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PARTE OFICIAL
PR1SIDENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gf.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Difícil es que las leyes y reglamentos ge
neralicen y determinen tanto que sus preceptos com
prendan todos los casos que puedan ocurrir cuando de 
aplicarlos se trate, y que, por exquisito cuidado que en 
la redacción se ponga, dejen suscitar, en ocasiones, al
guna duda. Por eso el reglamento vigente para el pase ¿ 
Ultramar de Jefes y Oficiales del Rjército ha motivado, 
en la provisión de destinos vacantes, distintas Reales 
órdenes é informes de los altos Centros consultivos, 
después délos cuales, el Ministro que suscribe cree ne
cesarias las modificaciones al citado reglamento que se 
contienen en los dos artículos á que se refiere el adjun
to proyecto de decreto que, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de proponer A la aprobación 
de V. M.

Madrid 15 de Septiembre de 1893.
. SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Joie LApez Dmuíngnez.

REAL DECRETO

De conformidad con los dictámenesíemitidos pov el 
Consejo de Estado y por la Junta Consultiva de Guerra, 
á  propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Míñístros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el R e y . D. Alfotíio/'M n y  y como R e in a  Regente del 
Reino, e

Vengo en decretarlo siguiente:
Los artículos 18 y 21 del reglamento aprobado por 

Mi decreto de 18 de Marzo.dé 18^1 para el pase de los 
Jefes y Oficiales y sus asimilados dél 'Ejército á los dis
tritos de Ultramar, permanencia éhlóá misinos y .regre
so á la Península, se entenderán redactados >en esta 
forma: . .. ... . ...

Art. 18. De no haber voluntarios,',.se eubriránias 
vacantes por sorteo entre los individuos del ^empleo in 
mediato inferior que, figurando en la següñda ñfitnd 
de la escala, , edtén bien conceptuados y tuvieran, ,el día 
que la vacante se produjo, cumplidos dos años de efec
tividad. Si por no haber más sorteables que vacantes 
en un distrito el sorteo fuera innecesario, se cubrirán 
desde,luego las ¡que- existan con todos los que resulten 
elegibles; pero si ias  vacantes corresponden á más de 
un distrito, se procederá á aquél para determinar quién 
ha de ocupar cada una. Los segundos Tenientes y sus 
asimilados entrarán en suerte aun cuando ño cuenten 
los dos años de efectividad. Para todas las vacantes que 
en un mismo empleo y  fecha ocurran en los distritos 
de Ultramar, se verificará un solo sorteo.

Art. 21. De esta mitad sorteable se Excluirán, antes

¡ de proceder al acto del sorteo, los que en la fecha en 
que se produjo la vacante les falten seis ó menos años 
de edad para cumplir la del retiro forzoso asignada al 
empleo correspondiente á la vacante. Guando en una 
clase no haya voluntarios que deseen ir á Ultramar en 
su empleo ó con ascenso, y en la segunda mitad sor
teable no existan individuos que llenen la condición de 
los dos años de efectividad que exigen los artículos 14 
y 18 del reglamento, se prescindirá de esa circunstan
cia, y será destinado el que le toque en suerte, ponién
dole en posesión del empleo superior inmediato cuando 
cumpla los dos años de efectividad; pero si se presen
tasen voluntarios en las nuevas condiciones, sérá des
tinado, sin acudir al sorteo, y con la misma ventaja, el 
más antiguo de los que lo soliciten. También se exclui
rán del sorteo los que el día.en que éste se verifique, se 
hallen comprendidos en algunos de los casos de exen
ción siguientes:

1.° Estar sirviendo destinos de plantilla en Ul
tramar.

2.° Estar propuestos reglamentariamente para ser
vir destinos de plantilla en Ultramar.

3.° Estar postergados para el ascenso.
4.° Hallarse sujetos á procedimientos judiciales.
5.° Haber regresado de Ultramarpor causa de en

fermedad y hallarse imposibilitado de volver á servir 
en aquellos distritos. Los Jefes y Oficiales ó sus asimi
lados que tuviesen esta exención, deberán solicitar de 
las Autoridades militares la observación y el reconoci
miento facultativo para justificar debidamente que es
tán enfermos. Produeiránla instancia, con la urgencia 
posible, cuando se anuncie oficialmente la vacante, y 
presentarán el certificado del reconocimiento antes de 
proceder-ai acto del sorteo.

6 0 -Haber regresado de Ultramar después de servir 
seis años en aquellos distritos y no llevar igual plazo 
de residencia en la Península.

7.° Los Oficiales de cualquier Arma, Cuerpo ó Insti
tuto, que sean alumnos de las Academias deaplicación, 
y  los primeros Tenientes de Estadd Mayor en prácticas 
militares quedarán también exentos.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

; José López Dom íiapiez.

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Remo,
Vengo en disponer que el Intendente de División 

D. Antonio González Ortigúela pase á situación de reti
rado, con el haber que por clasificación ̂ le' correspon
da, con arreglo al caso 1.® delart. 32 de la  ley de 29 de 
Noviembre de 1878,.

Dado en San Sebastiánádiez y  seisfié Septiembre 
fie mil ochocientos noventa y  tres .

/MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José XtopezUomíngaez.

Con arreglo Alo que determina la excepción 8.a del 
articulo 6.º del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo dé Ministros; en nombre de Mi Augusto

Hijo el R e y  D. Alfonso XHI, y como R e in a  Regente de 
Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de las cales, cementos, ladrillos, madera y pintura que 
sean necesarios para las obras á  cargo de la Comandan
cia de Ingenieros de San Juan de Puerto Rico, durante 
los años económicos de 1893 á 1894 y 1896 á 1897, am
bos inclusive, á los mismos precios y bajo iguales con
diciones que rigieron en las dos subastas consecutivas 
celebradas sin resultado.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra, ’

José López Dom ingiiezi

Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, á 
propuesta de Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XHI, y  como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en autorizar á la Escuela Central de Tiro de 
Artillería (sección de Madrid) para que adquiera por 
gestión directa, de la casa Wolf de Walsrodé (Alema
nia), 870 kilogramos de pólvora sin humo, de diferen
tes dimensiones, con objeto de hacer experiencias en 
las piezas de artillería.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José L ó p e z Domínguez»

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La variación que el Real decreto de 3 de 
Fíbrero último introdujo en lo3 organismos adminis- 

.trativos encargados de inspeccionar las contribuciones, 
impuestos, rentas y derechos del Estado, y la falta de 
unidad que se advierte en la determinación del premio 
que corresponde al denuneiador de ocultaciones en la 
¡riqueza contributiva, exigen imperiosamente que ,se 
dicten reglas para fijar y aclarar el modo de proceder 
de los que oficial ó particularmente contribuyen á la 
averiguación de las defraudaciones á la Hacienda pú
blica y para señalar con un criterio fijo la participación 
fqúe deben éstos tener en las multas que se impongan.
1 A satisfaeer ambas necesidades se encamina el ad
junto reglamento, que el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo déMínistros, tiene el honor de 
elevar á la aprobación dé'V.' M.

Madrid 14 de,Septiembre de 1893.
SEÑORA 

A L . R . P . d e  V. M.,
rmán fiamazo.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, yeomo.REiNAiRegente.del Reino, á propuesta 
del Ministro-de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se aprueba el adjunto reglamento
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de la Inspección de la Hacienda pública, qué regirá des
de luego como provisional hasta que sobre él sea oído 
el Consejo de Estado en pleno. ,

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
: El Ministro de Hacienda, 

f i e r m á n  G a m a z o .

DE LA INSPECCIÓN I>E LA HACIENDA PÚBLICA

CAPITULO PRIMERO

Organismos querealitan ia inspección de la Hacienda pública 
Sus deberes y atribuciones.

Artículo 1.° La inspección de la Hacienda pública se rea 
lizará.

Por la Inspección general.
Por la Inspección provincial.
Por la comprobación é investigación administrativa.
Por los arrendatarios de la recaudación de las contribü 

ciones de inmuebles, Cultivo y ganadería é industrial y d< 
comercio, por la Guardia civil, la fuerza de Carabineros, loi 
capataces de cultivo, los peones camineros y cualesquier? 
otros agentes de la Aütóridad. ;

Por denuncia pública.
Art. 2„° A la Inspección general, que forma parte de li 

Subsecretaría, que depende directamente del Ministró, y qu< 
se compone de los Inspectores generales, Subinspectores ¡¡ 
Auxiliarás que la ley de Presupuestos determina, compete

1.® Formar la estadística de las contribuciones, impues 
tos, rentas, derechos y propiedades que pertenecen al Estadc 
en la Península ó islas adyacentes.

2.° Iniciar los servicios que conduzcan á mejorar la áámi 
nistraeión.

3.° Investigar si los servicios de la-Administración pro 
vincial se llevan en la forma determinada por las leyss é ins
trucciones qué los regúláfc, y practicár avérigüaciphes sobre 
cualquier acto administrativo, á cuyos finés pedirá directa * 
mente á la Administración Central y provincial los datos j  
noticias qué juzgue ñéceéário^. , „

4.° Dirigirel servició de ihVeátógáéióúy comprobaciónde 
las contribuciones, impuestos, rentas, dereehos y propieda
des que pertenecen a i Estado en la Península é islas adya
centes.

5.° Proponer resolución en los expedientes instruidos por 
los Delegados con motivo de faltas cometidas por los funcio
narios de la Administración provincial.

6.° Proponer al Ministro los nombramientos del personal 
le la Inspección provincial.

7.° Aprobar las propuestas de nombramiento del personal 
ie Investigadores.
f ;8.° Visitar, cuando el Ministro lo disponga, las oficinas y 
dependencias de la Administración provincial.

Art. 3.° La Inspección provincial, que debe prestar obe
diencia al Delegado de Hacienda, como Autoridad superioi 
Bconómica que es en la provincia, que depende directamente 
de la Inspección general y que se compone de los Ingenieros 
industriales. Ingenieros agronómos, Arquitectos, Peritos me- 
dánicos y químicos, Peritos agrícolas, Maestros de obras cor 
átulo, Inspectores administrativos y Auxiliares de la Ins
c c ió n  administrativa que fija la ley de Presupuestos, tiene 
os deberes siguientes:

1.° Descubrir las ocultaciones de riqueza oculta en todos 
ds impuestos, contribuciones y rentas cuya cobranza é in
vestigación no estén concertadas Con entidad subrogada en 
os derechos de la Hacienda, v

2.° Comprobar las declaraciones que los contribuyentes 
presenten en solicitud de que sé les dé dé alta ó bajá éh las 
matrículas, repartos ó padrones.

3.° Formar la estadística de las Contribuciones, impues
tos, rentas, derechos y propiedades del Estado.

4.® Evacuar los informes que la pidan las Direcciones, la 
inspección general ó el Delegado en la provincia, sobre pun
tos en que estimen conveniente oir su opinión.

5.° Informar los expedientes de fallidos.
Art. 4.° La comprobación é iñveÉtigáciÓn" podrá encomen

darse por los Delegado^ cuando el personal de la Inspección 
provincial no sea b'astahtbr ̂ párallénar cumplidamente este 
servicio, á los empleados que sirvan á sus órdénes ó á los In
vestigadores, que nombrarán bajo su personal responsa
bilidad.

Dnos y otros tendrán los deberes que el artículo anterior 
impone á la Inspección provincial, excepción hecha del dé for
mar la estadística.

Arju 5£ Ao^arrendatarios de la recaudación de ¡las contri
buciones de i^qebles, cultivo y ganadería é industrial y de 
comercio podráhéjercer la acción investigadora respecto é 
los tributos umneíopadoq, no sólo en uso del derecho que á le 
acción pública se concede, sino con el carácter de entidad sub
rogada en los de^c^pá «de, la Hacienda. Tendrán, g.ór consi
guiente, atribuciones, para constituirse dn él local ó éstabléci- 
miento en que se defraúdela contribución industrial; levan- 
tando la oportuna acta, remitirán inmediatamente^ á h  
Administración de Hactoma, J  para poner en conocimiento 
de la misma las ocultaciones en J  a riqueza, contributiva rús
tica, urbana y pecuán«-^;;l V .f , . ,r’ x

La Guardia civil, la lu er^  de^rábineroB, los capataces 
de cultivo, los peones caminerqsrXfCdél|^quiera otros agentes 
de la Autoridad, podrán apte^pp|Jó|^cqhples ó azucares 
que no hayan satisfecho los correspondientes impuestos, y los 
artículos o especies que, teniendo el Estado monopolizada su 
fabricación ó venta, no lleven los sigpqá ̂ to£joreB que justi
fiquen sú legítima procéái^cia^ ^ b la a ia ^ k í  i. V .*r..

CAPÍTULO II \ „

Nombramiento, suspensióny separaüé» 'Se los funcionarios ¿U 
la Inspección de la Hacienda pública.—Glastos de locomoción 
y dietas. / !  . . 'í  O

Art. 6.° El nombramiento de los Inspectores generales 3
de los Subinspectores y Auxiliares de la Inspección general 
compete al Ministro dé .Hacienda; con sujeción á las reglas 
establecidas por las leyes <de 21 de Julio de 1876 y 30 de Junic 
de 1892. —   ̂ : ‘

El de los Inspectores técnieos y administrativos y eldeloi 
Auxiliares de la Inspección provincial, se hará, bien escogien 
do entre los que solicitaron y no obtuvieron plaza ál provee# 
se por medio de concuróo las que creó el Real decreto de 3 d< 
Febrero dé 1893, bien abriendo nuevo concurso; La Inspecciói 
general, prefiriendo á los que acrediten mayor número dé ser 
vicios á la Administración; conbuenas notas de sus superio

res inmediatos, propondrá la provisión de lás vacantes que 
ocurran. El Ministro hará los nombramientos y designará la 
provincia en que han de residir los hombrados, sujetándose, 
tanto respecto á las condiciones de los que elija como á su in
compatibilidad, á las reglas establecidas por la ley dé 21 de 
Julio de 1876 y demás disposiciones vigentes. °

Los Delegados de Hacienda, cuando no basten los funcio
narios asignados á la Inspección para llenar cumplidamente 
el servicio de la misma, designarán éntre los empleados que 
sirvan á sus órdenes en las dependencias de la Administra
ción provincial, á los que hayan de auxiliar en la comproba
ción é investigación de las contribuciones é impuestos.

Si las necesidades de los servicios no permiten que los 
empleados administrativos abandonen el despacho de los 
asuntos que en los respectivos Negociados les estén asigna
dos, nombrarán temporalménfe investigadores, previa pro
puesta que harán á la Inspección general, en la cual deter
minarán la urgéncia dél servicio; la imposibilidad de reali
zarlo satisfactoriamente y dentro del plazo debido, con él per
sonal dé la Inspección provincial y el administrativo; el tiem
po probable que ha de durar; los trabajos que cada uno de 
los Investigadores ha de hacer, y los pueblos que ha de visi
tar; y, por último, las condiciones personales de cada tino de 
los propuestos. Estos nombramientos se harán bajo la perso
nal responsabilidad de los Delegados. Los elegidos no nece
sitarán, por consiguiente, reunir las condiciones que exige 
la lev de 21 de Julio de 1876. ' 1 -  ;

Guando los empleados administrativos salgan de lá Capi
tal para realizar actos de comprobación ó investigación, tos 
Delegados de Hacienda cumplirán los mismos requisitos qué 
para "el nombramiento de Investigadores se establecen en el 
párrafo anterior.

Art. 7.° La separación de los Inspectores generales, de los 
Subinspectores y de los Auxiliares de la Inspección general, 
así como la de los Inspectores técnicos y administrativos y de 
los Auxiliarés de lá Inspección provincial, no podrá acordar
se sino en virtud de expediente, en el cual serán previamente 
oídos. La resolución definitiva de este expediente correspon
derá alMinistro de Hacienda, sin que cohtra ella quepa recur- 
sbalguno.

El Ministro podrá suspender provisionalmente de empleo 
y sueldo a los Inspectores generales, Subinspectores y Auxi
liares dé la Inspección general;'y á lorlnépectorós y  Auxi
liares dé la Inspección provincial. Tamoién podrán acordar 
la suspensión respecto de los Inspectores y Auxiliares de la 
Inspección provincial, la Inspección general y los Delegados 
de Hacienda; pero deberán instruir expediente, en el cual, pre
ña audipncia de los interesados, confirmarán ó revocarán la 
suspensión. Contra los acuerdos de la Inspección y de las De
legaciones, podrán los perjudicados recurrir en alzada ante el 
Ministro en el plazo reglamentario. La resolución del Minis
tro será inapelable.

La cesación de los Investigadores se acordará libremente 
por los Delegados. Estos podrán privarles dé las dietas que 
hayan devengado, si no cumplen satisfactoriamente él servi
do para que sean nombrados.

* Posesión yicese.

Art. 8.° Lá posesión y el cese de los Inspectores genéra
les se darán por el Subsecretario. Los de los Subinspectores 
y Auxiliares de la Inspección general, por el Inspector gene
ral más caracterizado. Los de los Inspectores provinciales, 
Auxiliares de la Inspección provincial é Investigadores, por 
el Delegado de Hacienda en la provincia. La posesión y el 
cese de los funcionarios de la Inspección provincial y de la 
Investigación se anunciarán en el Boletín oficial.

Dietas.— Qas tos de locomoción.— Pedido de fondos para visitás.
Justificación det fas cmntas.

Art. 9.° Ningún funcionario dé la Inspección percibirá 
santidad alguna sobré la que se asigne á su destinó en la ley 
le Presupuestos, en concepto de dietas, mdemfiMéidlíéé ó 
3molumentos, mientra^ no salgada,1a localidad en que esté 
festinado, aunque se le encomiénde 'algún servicio especial.

Art. 10* Guando los funcionarios de la Inspección salgan, 
bu comisión del servicio,, de la .localidad en que estén desti- 
aados, percibirán, además de sus sueldos y de las participa- 
ñoneé que léfe cdrréépohdán por lás défraudáciones que des
cubran:* * s

.Pesetas diarias

Los Inspectores genererales,           ......... 15
Los Subinspectores, Jefes de Negociada de L a y '

2.a clase    ¿ 12‘50
Los Subinspectores Jefes de Negociado de 3.* í5. , l

clase y los Inspectores provinciales y Auxi
liares de la Inspección general, Jefes de Negó* . ; 
ciado u Oficiales de 1.a clase.« . . .  8*50

Los Inspectores provinciales y Auxiliares da la . " 
Inspección genéral, Oficiales dé 2.a Ó 3.a clase' 7

Los Inspectores provinciales y Auxiliares de la ^  
Inspección general, Oficiales de 4.a clase, y los ^  ,
Auxiliares de la Inspección provincial 5.

Los empleados de la Administración, provincial percibi
rán con arreglo á su clase y categoría, las dietas señaladas á 
los de la Inspección provincial, entendiéndose que los Aspi
rantes serán considerados como Auxiliares. ; ; s :

Para la regulación de las que correspondan á loslnvestiga- 
vestigadores, se tendrá en cuenta, si son cesantes,, el destino 
de mayor categoría que hayan servido, siempre que , éste 
figurara como de planta en los presupuestos, y si nó hah des- 
Bmpéñado ninguno; tendrán derecho á las diétasf de 5 pesetas. 
Los Investigadores percibirán sus dietas aun ¿cuandomo sal
gan de la localidad en que residan. .7   ̂ :

En las visitaa ádas oficinas de España én el extranjm), se
aboUarán dietaSí dobles. * ¡ : :, , : m   ̂ >

Art¿ 11; \Se, abonarán gastos Aq> locomoción* en primera 
clase á los Jefes de Administración y> Jefes dé Negociado, y 
en segunda á los Oficiales y Aspirantes.  ̂ ,
v Art.M2«L Los gastos de locomoción de lofl lnspector^ téc- 
nicos ó administrativos y de los Auxiliares, déla Inspección 
provincial cuando por conveniencia del servicio sean traslár 
dados de, una provincia á otra, se abonarán por la Hacienda.

Art. 13. Las anteriores disposiciones que regulan las die- 
tas y los gastos de locomoción á queitienen deréeho losiun- 
cionarios de la Inspección, Bon aplicablcB á todoSílej que sm 
pertenecer á la misma reciban del Ministro ó de los inspecto
res el encargo de desempeñar servicios propios de aquélla.

Art. 14. Acordadas que sean por el Ministro ó por los De
legados las visitas que respectivamente hayan de girarse por 
la Inspección general ó jjor la provincial, se entrégatá al fun
cionario de más categoría que forme parte de la Gomisión la 
cantidad necesaria á justificar; er^a aplicación al crédito que

para estos servicios se comprenda en los presupuestos del 
Estado.

A este efecto los Delegados harán directamente el oportu
no pedido á la Ordenación de pagos del Ministerio, acompa
ñando aquél, cuando se trate de visitas que han de hacer los 
Investigadores ó los funcionarios administrativos, copia au
torizada de la aprobación que de los respectivos nombramien
tos haya hecho la Inspección general, sin cuyo requisito la 
Ordenación no expedirá el mandamiento de pago.

Art. 15. Las cuentas de las cantidades que el Tesoro an
ticipe por esté concepto se rénáirán por aquellos funcionarios 
en el término más breve posible, y siempre dentro del de tres 
meses que fija el art. 8 ° de láíey de 28 de Febrero 1873.

Las cuentas se extenderán en papel del timbre de oficio, 
cuidando de autorizarlas en forma y de que los documen
tos que lo requieran lleven el correspondiente sello móvil.

Los Inspectores ó funcionarios que tindán las cuentas ex
presarán en ellas el día de su salida y regreso; detallarán las 
dietas devengadas por ellos y por cada uno dé los Auxilia
rés que les acompañen, así como los gastos de locomoción, 
uniendo como justificantes de éstos, cuando no se utilicen las 
vías férreas, recibos, billetes duplicados ú otros documentos 
equivalentes suscritos por las Empresas ó particulares que 
hayan prestado este servicio.

En los casos en que los funcionarios de la Inspección ó 
cualesquiera otros retrasen evidentemente los trabajos que se 
les encomiénden, percibirán únicamente sobre su sueldo, en 
conceptó de indemnización ó dietas, una cuarta parte del 

.mismo, á contar desdeñe! día; envqüe titoscxirran los seis me
ses de su permanencia en la localidad visitada.
: , Cuando el abono de canticades á los Inspectores, ó los 
gastos que éstos hicieren correspondan á dos presupuestos, 
se presentarán por separado y  en pliegos distintos las cuen
tas referentes á cada uno de éllos; ^

De todoB modos las cuentas se formarán|por duplicado.

CAPITULO IH
Orden de los trabajos en la  Inspección general.—Atribuciones y

deberes de los Inspectores generales, Subinspectores y Auxilia-
res cuando estén girando visitas á la Administración provin- 

' cial. . , . . . .
Art. 16. El Inspector general más caracterizado tendrá 

la representación y firma de la Inspección general, dirigirá 
los trabajos de la misma y distribuirá entre los Inspectores 
generales todos los ramos dé la Hacienda pública, á fin de 
que el encargado de cada uno, con él auxilio del personal de 
Subinspectores y Oficiales que sé lé asigne, cuide, en los tri
butos cuya inspección se le encomiende de.

1*° Hacer un detenido y minucioso estudio de los datos 
necesarios para que pueda formarse una completa estadísti
ca de las contribuciones, impuestos, rentas, derechos y pro
piedades del Estado; redactar el modelo que con el expresa
do fin ha de enviarse á la Inspección provincial, procurando 
que haya unidad en todos loé trabajos de esta clase; exigir 
de dicha dependencia la remisión, dentro de los plazos que se 
dispongan, de los estados redactados con sujeción á aquel 
modelo, así como de las noticias oportunas respecto á altas, 
bajas y fallidos en los tributos respectivos; y# formar anual
mente el resumen de las estadísticas provinciales;

2.®. Estudiar en todos sus detalles las funciones de los 
organismos céntrales y provinciales de la Hacienda, á fin de 
proponer al Ministró la supresión ó modificación de los trá
mites que estime innecesarios ó crea que pueden ser venta
josamente reemplazados por otros, y armonizar y concordar 
coh las vigéntes las nuevas disposiciones que se dicten, con 
el objeto de que estos trabajos de codificación, después de 
aprobados por el Ministro, y  publicados en la G a c e ta , faci
liten á los funcionarios de la Administración provincial el 
conocimiento de las instrucciones qué regulan los tributos.

3.° Ejercer una exquisitajédncesahtó vigilanéia; sobré la 
Administración provincia^ para quéilóSl documentos; cobra- 
torios se ^rm eñy aprueben éh las plazos reglamentarios; 
para qué las décíáracíonés de altas y bajas en los tributos se 
compruefoemsih p^didade^^tié^G^^para que no sufran in
justificada paralizaeión los expedientes de denuncia; para que 
la tramitación que Se dé á los aéuntos, se ajuste perfecta- 
ménté á^las5 regías que marcan el procedimiento én las recíá- 
maciones económico administrativas; para que la gestión co- 
bratoria se realice con el esmero, vigor y cuidado qpe exigen 
los intereses del Tesoro; para que las distintas dependencias 
en sus relaciones oficiales, se muevan dentro del círculo de 
atribuciones que las fija el Reglamento orgánico, y para que 
se castiguen inmediatamente las faltas que cometan los fun
cionarios eq el ejercicio de su empleo.

4.° Redactar lás comunicaciones que la Inspección gene
ral dirija álas Delegaciones y á la Inspección provincial so
bre investigación y comprobación de los tributos; tener cons
tante noticia delosJrabajosiquéjréalicé cada uno de los fun
cionarios de la Inspección provincial ̂  corregir las deficencias 
qde nóte en el servicio.. ,

Art. 17. Los Inspectores generales, cuando giren visita á 
la Administra^ón^ protlncial^ factuarán, sin perjuicio dé la 
autoridad permanente,qué ejercen los Delegados, como Jefes 
superiores de Hacie»4aon. las provincias, excepción hecha 
de la de Madrid, por ser residencia de los Centros generales; 
;tendrÍhjlá)délegaMó» expresa del Ministro y podrán por con
siguiente dictar las disposiciQhés qué Juzguen convenientes 
al mejor servicio, delegar sus facultades en los Subinspecto
res y  auxiliares que los acompañen? ó m  tos funcionarios de 
la Administración provincial, parfrqú® giren visitas, instrU- 
yan expedientes ó practiquen recuentos de efectos y caudales 
% suspender* en casos de urgencia'y bajo suresponsabilidad, 
á  tos empleados que consideren perjudiciales á los intereses 
de la Hacienda; gozarán de la franquicia postal y telegráfica 
que concede el art., 274 del reglamento dé Telégrafos de 25 de 
Diciembre de, 1876, á cuyo finí;tan,pcontp nomo lleguen Ato 
iocalidadícuyas oficinas vayi^n &, wmüm, bf pondrán, en am o- 
cimientohel Administrador dé Correosy dél Jefe, de (la Sec- 
oión< détTelégrafos, y desempeñarán*,pon ía  posible prontitud 
y coh la mayor diligencia,leí serviño especial ólá visita gene* 
ral que se les haya encomendado, dando al Mmiétrq ^iSo4é- 
legráfico^del día en querempiécenA realizar el :enea|go reci
bido y del óm que Jo teminen. . U í ^

 ̂ Conckdda to tóiiía^óté medíáa qne*so hagAéí examen de 
loa Negociadós, tos hnspeétotes ^cpinwcaráp, de oñ m A  tos 
Delegados de Hacienda fiad Jáltas 0qué Jiayan obscrvadojéH 
cada^uno/y las disposiciones quorpam^nhSPWrtoeíhayan 
tadiô  A fin de, que procuren íípt^Séode ái éstas $k, mas exacto 
cumplimiento y eviten la reproducción de aquéllas. t/h j 
i x Al retirarse de. una provincia por haber terminado la visita 
ó Servicies que se les haya> conferido; f ó en virtud de, orden 
superiorj dispondrán quelos jctos d ejas dependencias¡pa&ti-* 
cipen periódicamente á Ja Inspe^ióp, general los adelantos 
qué sé obtengan en la regularización de los servicios.  ̂ - *
',rAtft¿:I8w? Los Subinspectores,á quienes W  ordené’girar al*

1 guna visita.tendrán iguatoSrdebemijrattibuetoims que los
Inspectores generales.
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Guando acompañen á éstos, realizarán los trabajos que los 

mismos les encomienden.
Art. 19. Los Oficiales desempeñarán cuantos encargos <5 

comisiones de la Administración les Bean confiados.

Crien de los trabajes en la Inspección provincial.
Art. 20. El Inspector técnico ó administrativo más carac" 

terizado de los que se hallen en te capital tendráda remresen" 
tación y firma de la Inspección provincial, y¿cuidará de:

1.° Cumplir y hacer cumplir todas las órdenes que sobre 
investigación y comprobación dicten la Inspección general y 
el Delegado de Hacienda en la provincia.

2.° Asistir ála oficina y hacer que asistan todos los fun
cionarios de la Inspe cción provincial en las horas ordina
rias ó extraordinarias que sean'precisas, siempre que los tra
bajos de comprobación ó investigación no exijan que éstos se 
realicen fuera de aquélla.

3.° Formar y hacer formar las estadísticas de las contri
buciones, impuestos, rentas, derechos y propiedades del Es
tado con arreglo á los modelos que se envíen.

4.° Disponer que por los auxiliares de la Inspección pro
vincial, y en su defecto por los Inspectores, se lleven:

A. Registro en que,se anote, las denuncias de^ojculteción 
de la riqueza contributiva y los trámites que las mismas 
sigan.

B . Registro por cada uno de los tributos, en el que se ins
criban, en el mismo día en que se presenten en la Adminis
tración de Hacienda, las declaraciones de alta y baja en las 
contribuciones é impuestos.

C. Registro en el que se anoten los fallidos declarados 
por la Tesorería.

J) . Registro, por orden alfabético de apellidos, de todos 
los contribuyentes que sean declarados defraudadores, con 
expresión del concepto contributivo; importe de la penalidad 
satisfecha ó declarada fallida j  fecha de la resolución firme 
en que aquella declaración se haga*

A los efectos de este número ,dos Delegados de Hacienda 
dispondrán que los encargados de recibir y registrar las de
nuncias y las declaraciones $e altas y bajas pasen á la Ins
pección provincial éh él m istó día precisamente en que sean 
presentadas, y sin excusa ni pretexto alguno, un resumen de 
ellas; que el que actúe como Secretario en las Juntas admi
nistrativas, remita á dicha dependencia una relación de los 
expedientes resueltos y de las providencias dictadas; y que la 
Administración manifieste sin pérdida de tiempo las fechas 
en que los denunciados ó denunciadores apelen y ante quién; 
la en que la Dirección ó el Tribunal gubernativo resuelva, y 
en qué sentido; la en que se ingrese en el Tesoro el importe 
de la penalidad; y la en que se reparta ésta entre los partícipes.

Asimismo dispondrán que, tan pronto como recaiga la 
aprobación en los expedientes dejalüdos, se remita una rela
ción á la Inspección provincial.

Cuando estén ausentes de la capital todos los funcionarios 
de la Inspección; dichos Registres se llevarán por el emplea
do administrativo queidesigne el Delegado.

5.° Remitir á la Inspección general en los días 1.° y 15 de 
cada mes; estados de todos los expedientes de defraudación 
que se hallen pendientes de resolución firme, ó en los que, ha
biendo ésta recaído y siendo condenatoria, no se haya repar
tido entre los partícipes el importe de la penalidad.

6.° Realizar, y hacer que los Inspectores y peritos realicen, 
los trabajos de gabinete necesarios para la comprobación é 
investigación de los tributos.

7.° Remitir á la Inspección general los días I.° y 15 de 
cada mes, ó en plazos periódicos más cortos, si por tratarse dé 
servicios urgentes así se determina, un resumen en que se 
expresen todos los trabajos realizados durante la quincena, 
por cada uno de los funcionarios de la Inspección, tanto en la 
capital como en los pueblos de te provincia.

Art. 21. Los Inspectores y los Auxiliares de la Inspección,
Erovineial desempeñarán los servicios y comisiones que los 

►etegados las encomienden; pero por su propia iniciativa rea
lizarán cuantos conduzcan al descubrimiento de ocultaciones 
en la riqueza contributiva, siendo responsables de las omisio
nes en que incurran, y no pudiendo alegar como justificación 
de su conducta la obediencia debida 4 órdenes que en contra
rio hubiesen recibido más* que en el caso de que éstas fuesen 
escritas y hubiesen dado de ellas conocimiento á la Inspec- > 
ción general* > ■ •

Para la distribución dé los servicios y comisiones deberá 
tenerse fn cuenta: -

1.0 Que deben desémpeñárse preferentemente: por los In
genieros agrónomos y Peritos agrícolas, los trabajos de inves-; 
tigación y comprobación de la ríquéza rústica y pecuaria; por) 
los Arquitectos* y losde la? riqueza urba- \
na; por los Ingenieros industriales y Peritos mecánicos y quí- \ 
micos, los de la - tarifa 3¿a de Industrial; por éstos y por. los í 
Ingenieros agrónomos y Peritos agrícolas, los déi impuesto 
eepeeialtóbie él v alcohol. v ,

2.° Que, sin perjuicio de que los Ingenieros, Arquitectos ■ 
y Perítosdeheútóúpargé preferentemente en los ramos antes 
mencionado^; (pór-coBstituir la especialidad de sus estudios,1 
están tambiéú^cÉ^ádqs, en unión con los Inspectores y " 
Auxiliares admimétrátítós^á¿investigar todos los restantes 
tributos. “ * soi »b « ,

3.° Que la é'&Ifr # pequeñas ¡ industrias no 
debe nunca enComendarsé i^hsllbgeíueros, sino á los Inves
tigadores y AuxüiáréS?adteMÍ^rátivoss y, en el caso de que 
éstos no exist&nfá l o s • j

l 4.° Que deben distribtdrSéí t é t a l o s d e r l a ¡Hacieh-  ̂
da entre los funcionarios di# la IñSpéftmón,;tantapara que no 
deje de se? investigado tributoAlgutiof,como * para" que cada 
Inspector ó Auxiliárlórme la ̂ tad^tksa^de lOi^que le estén 
asigaados. < ■ ‘ ‘ ’ ^ : . *

5.°  ̂ Que esto no es obstáculo para qué. el inspector ó Auxi
liar qúe salga á visitar ún pueblo investigue y descubra las 
defraudaciones á la Hacienda por todos conceptos, puesto 
que, por el contrario,' tiéhd la preciéa óblígáción, ámo ser 
que se le haya encomendádo la práctica de un setvicio espe
cial y urgente, dé extónder Su visita á todas las contribucío-, 
nes é impuestos.  ̂ ^  ̂ t <; t s *< •

6.° QueVaunque sé débe ptocurar que loAPefitos cstón 
asignados a los Ingenieros respectivos y que las visitasá los 
pueblos se hagán peír párejáBy no es requisito, indispensable 
que esto o cu r rá puéstoque la diversidad y lá úrgpncíade 
los servicios, áaícotótes Condiciones especiales de cada lo
calidad y k s de los individuos d é te  Inspección, pueden an 
ocasiones; motiVir lá, conveniencia de proceder en distinta 
forma.

7.° Qué laOpértuMdM' len f̂a investigación es condición; 
precisa si se han de obtener prácticos y ventajosos .resulta
dos para eí Tesoro; y que, por "tal motivo, y á fin de, que no se 
escapen » la tributación cuotas que de no reélaínarse en 
tiempo debido resultan fallidas, es necesario que la Inspec
ción estudie la riqueza contributiva de cada localidad y las 
épocas ó períodos en que ésta sé exterioriza ó manifiesta, á 
fin de girar dentro de ellas sus visites*

[ Visitas dé la Inspección provincial.
'■ Art. 22, La Inspección ó la Administración de Hacienda,
¡ en vista del estudio á que se refiere el último número del ár- 
| tículo^precedente, averiguando cuáles son.las;localidades en 
r que existe mayor ocultación fie riqueza, y teniendo en cuen

ta el tiempo transcurrido desde la última visita, prppondrá 
al Delegado los pueblos que necesiten ser visitados, el ramo 

;. ó ramosá que la Inspección deba; dechcarse preferentemente, 
el itinerario que( baya dé sqgutey los» Inspectores,y Auxilia
res que, sin menoscabo 4el servicie en la capital, pueden dés- 
empeñar la comisión. El Delegado, en el plazo de ocho días, 
resolverá lo que estinae conveniente y dará cuenta de su 
acuerdo á ,te inspección, general, remitiendo el, expediente! 
original Esta aprobará ó modificará la propuesta.

En casos urgentes del Aervitó podrá el Delegado disponer 
desde luego la visita> sin perjuicio de dar de ella conocimien
to á la Inspección general manifestando los motivos de la ur
gencia. ■ ¿\v

Art 23. Tan luego como la Inspección llegue á la locali
dad que ha de visitar, se presentará á la Autoridad local á 
fin de que la reconozca como encargada por lá Hacienda de 
practicar las operaciones de comprobación é investigación de 
tpdpf los tributioft y te preste, los Auxilio*, que, n e r ita  en, el * 
desempeSp de su comisión; De este acto sé,extenderá la opor
tuna diligencia en el ofició ó comunicación que acredite la 
orden de visita.

;En el mismo día comunicará á la Delegación y á la Ins
pección provincial su llegada, y dará á ambas oficinas noticias 
frecuentes y periódicas de los trabajos que realice.

Atribuciones y deberes de los Investigadores y dé los funciona
rios administrativos encargados de la comprobación de los tri
butos.
Art. 24. Los Investigadores y los funcionarios adminis

trativo s designados por el Delegado para realizar funciones 
inspectores, tendrán los mismos deberes y atribuciones que 
se asignan á la Inspección provincial, exceptuando, entre los 
primeros, el de formar la estadística de las contribuciones ó 
impuestos.

El funcionario que lleve la representación de la Inspección 
provincial, incluirá en los resúmenes quincenales de los ser
vicios realizados los trabajos que présten los funcionarios de 
que se trata.

CAPÍTULO IV.
Relaciones entre la Inspección y  las oficinas centrales y  provin

ciales de la Hacienda.
Art. 25. La Inspección general solicitará de los Centros 

generales los datos, noticias ó antecedentes que necesite para 
la realización de los servicios que se la encomiendan, y diri
girá á las Delegaciones y á la Inspección provincial las órde
nes qup estime convenientes para normalizar los trabajos 
estadísticos, para impulsar él descubrimiento de ocultaciones 
y para dirigir la investigación de los tributos.

La Inspección provincial consultará con la Inspección ge
neral los casos en que se presenten dudas racionales respecto 
á la investigación y  comprobación de los tributos, y llevará 
con la misma la correspondencia oficial’que el presente regla
mento determina.

Consultará también con la Delegación, respecto á los ser
vicios encomendados por la misma, siempre que lo estime ne
cesario, y pondrá en su conocimiento, á fin de que tengan re
medio, las dificultades con que tropiece para cumplir su mi-: 
sión, tanto si éstas se relacionan con los servicios que ha de 
practicar fuera de las oficinas, como si se refieren á falta de 
datos para formar las estadísticas ó estados que ha de enviar
á la Inspección general.

Podrá examinar los amíllaramientos, matrículas, repartos, 
padrones, registros y cuantos documentos obren en las ofici
nas provinciales y sean precisos ó convenientes para el buen 
desempeño de su cargo.

CAPITULO V
Denuncia pública.—Prmio á los descubridores de ocultaciones 

en la tributación.
Art 26,. Es pública la acción de denunciar Jas defrauda

ciones á la Hacienda.
Para que la denuncia produzca derechos en favor del de

nunciador, es preciso que se extienda y firme en papel del 
timbre dé la clase 12.a, y que el que te haga acredite con la 
cédula su personalidad.
- Ennmgúnc&so podrá dejarse de ultimar por la Admims* 

tración el expedienté que se instruya por virtud de una de
nuncia. El dtóstin&temo del que la hizo significará sólo la re
nuncia de sus derechos.

Art. 27. El total importe de la penalidad que se imponga 
á los defraudadores á la Hacienda, sea cualquiera el tributo 
deque se trate, se distribuirá en la forma siguienté: una 
tercera parte para el Tesoro, otra tercera parte para el de
nunciador, y\lá tercera parte restante para los funcionarios 
ó agentes que personalmente. descubran la ocultación ó 
aprehendan el objeto ó los instrumentos dql fraudé denun
ciado.

Si no hay denunciador, la parte á él correspondiente acre
cerá la del aprehensor ó descubridor  ̂ :

Si la denuncia se refiero á contribuciones, impuestos, ren
tas ó derechos ocultos* para cuyo descubrimiento no sea pre
ciso hacer aprehensión del objeto y de dos instrumentos del 
fraude, sino que baste la comprobación administrativa del 
hecho denunciado, los funcionarios ó agentes que la realicen 
nada percibirán, y su parte acrecerá la del denunciador.

Art. 28. Se entiende? por penalidad, para los efectos del ar
tículo anterior, la diferencia éntre la cantidad que por todos 
conceptos debe satisfacer el defraudador y la que la Hacien
da debe percibir por contribución.

Si el defraudador* además de ser 'condenado al pago de 
una multa, incurre en el comiso de la especie aprehendida, el 
importe en venta de esta éspeéie se estimara como penalidad.

Art; 29. Guando al acto de la aprehensióhó del descubrh 
miento de la ocultación concurra más de un funcionario ó 
agente, se distribuiráda tercera parte de 1a penalidad úentre 
todos en propolciónexacte con él gueldo que corresponda al 
destino de cada uno. % % f

La parte correspondiente ála Guardia civil y Carabineros 
i n g r e s a r á ; émel Tesoro á disposición de lós4Diréctores gene
rales de cada Cuerpo* : á quien deberá darsê  cónocimiénto de 
cadategíóso* y, i

CAPÍTULO VÍ.
Tramitación délas denuncias y dedos expedientes de defraudación.

Art. 30. Los denunciadores que ejerciten la acción públi
ca para perseguir ocultaciones en la contribución de inmue
bles, eultivo¿y:ganaderia, garantizarán prevtenws&v aeposi«

tando en el Tesoro la cantidad al efecto necesaria, los gastos 
que á juicio de la Administración sean indispensable hacer 
para comprobar las diferencias de riqueza amillarada de me
nos. Sin dicha garantía, se tendrán como no presentadas por 
aquéllos las denuncias y se tramitarán de oficio.

Cuando las denuncias se refieran á fincas ó ganados que 
en absoluto estén sustraídos á la tributación, no figurando en 
los amillaramiéntos total ni parcialmente, serán admitidas y 
tramitadas desde luego, sin exigir al que las uresente el de
pósito de garantía.

Art. 31. Los denunciadores, previo el permiso cfill Admi
nistrador d3 Hacienda y en los días y horas que éste señale, 
podrán examinar, á presencia del Jefem Oficial del Negociado 
respectivo, los repartimientos, matrículas, padrones y demás 
datos que necesiten para justificar su denuncia.

La petición para el examen de estos documentos se hará 
por escrito y en papel del timbre de la clase 12.a

Art. 32. Las denuncias, acompañadas, cuando sea preciso, 
de las cartas de pagó que acredíten el depósito de garantía, 
serán presentadas al Administrador de Hacienda, el cual las 
decretará en el acto, disponiendo que se convoque la Junta 
administrativa que ha de resolverlas, en el caso de que el he
cho que se denuncie no exija la inmediata comprobación por la 
Inspección ó, Investigación proyincial, ó para que designe, si 
así ocurre, al funcionario ó funcionarios que hayan de reali
zarla.

La Inspección, constituida sin pérdida de tiempo en el lo
cal en que se verifique ó sé haya verificado la defrandación y 
á presencia del dueño ó de la persona que lo represente, le
vantará acta, en la que sé harán constar todas las circunstan
cias del hecho, firmándola los agentes de la Administración 
que asistan, y el dueño del local ó su representante.

Si el dueño ó su representante se niega á firmar el acta, 
se hará constar así en la misma y se requerirá á dos vecinos 
para que la autoricen, procurando que no sean funcionarios 
públicos ni agentes dé las Autoridades^^provinciaies ó muni
cipales.

Constituirán la Juúta 'administrativa el Delegado, como 
Presidente, con voto de calidad, el Interventor, el Adminis- . 
trador y el Abogado del Estado, ejerciendo de Secretario sin 
voto el funcionario que haga de Jefe del Negociado, á cuyo 
cargo corra la contribución de que se trate:

La convocatoria se hará con toda urgencia, fijando el día 
en que ha de celebrarse la Júnte, sin exceder de los cinco 
inmediatos al do la fecha de la present ción de te denuncia, 
en cuyo plazo reunirá la Administración de Hacienda todos 
los antecedentes que puedan ilustrar el asunto ó servir de 
base para resolverlo.

Las citaciones se ajustarán á lo dispuesto para el procedi
miento administrativo én general.

En las Juntas serán oídos el denunciador y el denunciado, 
si concurren, para lo cual se Ies citará también, advírtiéndo- 
les que en aquel acto se admitirán las pruebas que- pre
senten.

Él deñúnétedo, cuando se tiáte de Contribución territorial, 
será requerido además para que siÜ excusa exhiba el título de 
adquisición dé lá finca Ó fincas á qúe se refiere la denuncia, 
y los contratos de inquilinato, que eBtá obligado á presentar, 
con arreglo al art. 97 del reglamento del Timbre, fecha 15 de 
Septiembre de 1892.

Hechas las alegaciones y examinadas las pruebas, se reti
rarán los testigos y las demás personas que no sean Yocales 
de la Junta, la cual discutirá el asunto y resolverá por mayo
ría de votos, levantando y suscribiendo el acta correspondien
te, en la que se determinarán la procedencia ó improcedencia 
de la denuncia y  las responsabilidades, en el primer caso, en 
que haya incurrido el denúnciado.

Si la Junta estima necesario comprobar algún hecho antes 
de dictar providencia, lo dispondrá así, y citará para nueva 
sesión dentro de cuatro días, en el caso de que los medios de 
comprobación existen en la capital, ó de ocho si hubiera que 
practicar alguna diligencia en otra Idealidad. Verificado esto, 
reBolverá sobre el fondo de la denuncia.

Solamente podrán ampliarse estos plazos cuando la de
nunciase refiera á ocultación en la riqueza rústica y acuerde 
la Junta, oyendo antes al Ingeniero agrónomo ó en su defec* 
to al Perito agrícola, que es indispensable la comprobación 
sobre el terreno. En tal caso formará la Inspección técnica el 
presupuesto de ios gastos que hayan dé originarse y del tiem
po qué haya de invertirse, remitiéndolo á la Delegación á fin 
de que ésta oficina, qn vista de la mayor ó menor urgencia 
de los servicios pendientes de despacho, acuerde la inmedia* 
ta comprobación sobre él terreno ÓAu aplazamiento durante 
el tiempo estrictamente necesario para* ultimar dichos servi
cios. Éste acuerdo será consultado con la Inspección ge
neral.

Art. 33. Las providencias dé la Junta qué sean definiti
vas y las que sin serio interesen á las partes, serán notifica
das reglaméútariamenté. r: ; • 5 ' r :

De las providencias definitivas podrán alzarse los denun
ciadores y los denunciados en ,el término de quince días, pre
vio pago de las multas, si no se hubiere concedido la releva
ción del mismo por el Ministro, ante la Dirección á que co
rresponda el tributo, Si la cuantía del asunto no excediese de 
500 pesetas, y ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, si excedieré.

Art. 34. Cuando el descubrimiento de la ocultación de ri
queza contributiva no se haga por denuncia pública, sino por 
virtud, de la investigación incesante que están obligados é 
realizar los fúiícionarios de la Inspección é Investigación pro
vincial, ó por la qué pueden ejercer la Guardia ÓiVil, los Cara
bineros, los capataces de cultivo, los peones camineros y 
cualesquiera otros agentes de la Autoridad, se seguirán, una 
vez entregada en la Administración de Háciénda el acta en 
que se haga constar la defraudación cdniétida, los procedi
mientos determinados en los dos ágíéutós antériores.

 ̂ irJ í.-r'* * ’
Art. 35. Quedan derogadas ^disposiciones que se

opongan á las contenidas en e¿íe'í“éíglaiíiénto.
Madrid 14 de Septiembre de'I893.=Aprobado por S. M,= 

G a m a z o . ‘ i O í ú T ^ L i U

M INISTERIO DE LA GUERRA 

R EAL O R D EN
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar dé 4 dé Agbsto próximo pasado, se ; dijo á éste de 
la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 21 de Julio 
último; S. j í .  el Rey (Q. D. G.),, y en su nombre la
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R e in a  Regente del Reino, á tenido á bien disponer que 
se reconozcan los 44 créditos números 1 á 39, 41 á 44 y 
46, comprendidos en la relación núín. 68 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes al batallón 
cazadores de Nuevitas, que ascienden á 6.950‘46 pesos 
por el capital rectificado de los mismos, y á 391‘10 por los intereses devengados; en junto á 7.341*56, dé cuya cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 por 100 
en metálico, ó sea 2.569 pesos 37 centavos, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio 
de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.De Ral orden lo digo á V. E. para los efectos corres

pondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 2.569 pesos 37 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos»» 

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. pam

su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha- relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la rela
ción citada se inserte en los Boletines ó faciales de las 
provincias con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Septiembre de-18931

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor.

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 
de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTÉ 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á, percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.
Pesos.

1 D. José Alonso de Medina..........*.............................................. . 36*02 225*63 78*97
2 Aniceto Antolín Tapia................................................................. 19*38 91*16 31*90
3 Cristóbal Andrade Duran................... ........................« . . . . ......... 5*47 25*74 9
4 Bernardo Asensio Salvador........, ............................. .................. 12*55 67*12 23*49
5 Isidoro Alonso Martínez................................. . . ..... ................... 9*20 63*34 22*16
6 3*05 15*78 5*52
7 8*58 40*36 14*12
8 Juan Manuel Alvarez Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. 1*13 5*34 1*86
9 3*85 18*12 6*34

10 Manuel Alvarez Méndez.......................................................... 11*14 52*40 18‘34
11 > 356*25 124É68
12 » 6*25 2,18
13 4*48 21*09 7,38
14 Manuel Burque Alvarez......... .................. ................................. 3*28 15*46 5,41
15 Angel Burgán Salgado................................ ............................... ______ _ 3*81 1*02 4*83 1,69
16 D. Hipólito Bomas Alvarez......................................... 334*50 117,07
17 Fulgencio Benzo Alcaraz................. ............................................ . . . . . . . .  345*33 > 345*33 120,86
18 Justo Oervera Cabezas...................... . . . . . . . . . . . . .......... . ... 60*25 414*67 145,13
19 Maximino Candenas Monedero.................................................... .............. 44*80 7*16 51*96 18,18
20 José Marcos Cerdán Palaso................... . .......................... . . . . . . . .  24*51 6*61 31*12 10,89
21 Juan Colmenero Mirón............................ ............ 15*28 71*90 25 1622 Bartolomé Colominas Siderá. . . ............. .................................... . . . . . . . .  20*30 5*48 25*78 9“0223 Gabino Campesino García.................................. ....................... . . . . . . . .  22*30 6*02 28*32 9*91
24 Timoteo Campo Franco.. . ............................... .......................... .............. 64*39 13*52 77*91 27*2625 Pablo Córdoba Ceca........... ................ .....................  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20*42 5*51 ' 25*93 9*0726 Vicente Calero Vas............. v . . . . .  . ........................ 3*42 16*10 5*6327 Eugenio Calderón Aguado......... • • . . .» ........... 12*29 57*84 20*2428 D. Antonio Cristóbal Domingo. •, ................ .......... » 470*12 164*5429 Ramón Caballeira Pérez...................... . . . ........... .............. 183*86 » 183*86 64*3530 Antonio Consuegra Alvarez,................................................. .............. 429 » 429 150*1531 Rafael Díaz Delgado.......................... ...................................... 165*15 1*65 166*80 58*3832 Manuel Fernández Rodríguez................................................. .............  132 35*64 167*64 58*6733 Francisco Falses Estruch........................................................ .............. 81*28 1*62 82*90 29*0134 Camilo Gutiérrez Rodríguez....................................... .......... .............  583*34 » 583*34 204*1635 Luis García M artín ........................................................ ......... . . . . . . .  32*40 32*40 11*3436 Francisco García Betanilla............... .......... ................ .......... .............. 259*24 » 259*24 90*7337 Modesto Girarte.......................................... .. 98*80 34*5838 Ramón Lasas Franco. . . . . . . . . . . ................................ 274*43 274*43 1 96*0539 Esteban Pérez Martínez....... ........................ ............................ . . . . . . . .  393*15 > 393*15 137*6040 Matías Pérez Rodríguez............................................ ........... . . . . . . . .  243*05- » :j 243*05 85*0641 José Quesada Quesada.................................................. . . . . . . . . . . . .  94*25 94*25 32*9842 Lorenzo Ramírez Fajardo.. . . . . . .  • • . .  • • . . . . . . .  • •...;«•••• .............. 216*16 » 216*16 75*6543 José Seris Bonilla...................... . .............. ........... . . . . . . . .  750 97*50 847*50 296*6244 Hermenegildo Salinas............................................. ............ .............  128*58 . » 128*58 4545 Felipe Vélez Mínguez...................................................... . . . . . . .  61*65 » 61*65 21*5746 José Venturine Cantos......... . ........................................ » 423*16 148*10

I
Total . . . . .................. .. 391*10 7.646*26 2.676

Madrid 13 de Septiembre de 1 89 3 .= L ópez D omínguez.

M ISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien admitir á 
D. Antonio González Garbín la renuncia que ha presen
tado de la cátedra de Lengua griega de la Universidad 
central, para que fué electo en 14 de Marzo último, y 
nombrar para la misma, con el carácter de numerario y 
sueldo anual de 7.500 pesetas, al Catedrático de la Uni
versidad de Sevilla D. Saturnino Fernández de Velasoo, 
que ocupa el segundo lugar de la propuesta de ese Con
sejo en el expediente de concurso.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 de Septiembre de 1893¿

MORBT
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.
Extracte de los méritos y servido/ de D. Saturnino Fernández 

deVelasco.
Bachiller en Filosofía y Letras y Licenciado con califica

ción de sobresaliente, Doctor en la misma Facultad.
Licenciado en Derecho civil y canónico.

Catedrático supernumerario por oposición de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla por Real 
orden de 9 de Febrero de 1866.

Catedrático de Estética en al periodo del Doctorado por la 
Excma. Diputación provincial de Sevilla en 4 de Noviembre 
de 1869, Catedrático numerario de Estudios críticos sóbre los 
autores griegos de la citada Universidad por Real orden de 
26 de Mayo de 1871.

Catedrático numerario de Lengua griega de la  misma en 
virtud de Real orden de 25 de Septiembre de 1875.

Categoría de ascenso con antigüedad, en .1.° de Mayo 
de 1878 y,Catedráíico de término con la de 2 de Junio de 1891.

Ha desempeñado el cargo de Vocal de varios Tribunales 
de oposición á cátedras de Facultad é Instituto.

Ha publicado las siguientes obras:
Orígenes del Teatro Español y su carácter durante la Edad Sáedaa».
Programa razonado de la asignatura de Estudios críticos 

sobre los autores griegos y de lengua griega.
¡ Colección de clásicos latinos adoptada de texto en los Ins
titutos de la Península y Ultramar, informada favorablemen
te por la Real Academia Española y declarada de mérito para 
su carrera por el Consejo de Instrucción pública y Real orden 
de 22 de Enero de 1891.

Por sus servicios en la enseñanza se le han dado las gra
cias de Real orden y concedido, á propuesta del Ministerio de 
Fomento,:porj!Real orden de 27 de Marzo de 1882, la encomien
da de número de Isabel la Católica libre de gastos»

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que, según 
determina el art. 19 del reglamento de 2 de Julio de 
1871, por el cual se rigen las Escuelas de Veterinaria, 
se anuncie á concurso la plaza de Director anatómico, 
vacante en la Escuela de esta Corte.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Septiembre de 1893.

MORET
Sr. Director general de lnstrucción pública. ,

limo. Sr.: Consignado en la ley de Presupuestos de 
5 del actual el crédito necesario para volver al servicio 
activo al Profesorado de Facultad que continua en si
tuación de excédeüte, justo es que sin demora, á perso- 
¿al tan idóneo como respetable, se le destine á aquellas 
cátedras que por la analogía que guarden con las que 
desempeñaron, la índole de los estudios ó por el crecido 
número de alumnos matriculados, permitan una divi
sión ó separación transitoria sin alterar en lo más míni
mo la actual organización de las enseñanzas de Dere
cho y de Filosofía y Letras.

Con el fin, pues, de determinar la manera de llevar
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á efecto la expresaba colocación de los excedentes de 
dichas Facultades en la Universidad Central, S. M. el 
Rby(Q ü. G.), yen s u  nombre la Re i n a  Regente del 
Reino, se ha servido dictar las siguientes reglas:

1.* La cátedra de Metafísica para los alumnos del 
preparatorio de Derecho, se divide por mitad en dos 
secciones, confiándose la primera al numerario exce
dente de la misma asignatura, y la segunda al Profe
sor auxiliar que designe el Claustro.

2.a Las de Elementos de Derecho natural, Institu
ciones de Derecho romano y Economía política y esta
dística, se dividen igualmente cada una en dos seccio
nes, por mitad de matrículas, encargándose de dos de 
ellas á Catedráticos procedentes del Doctorado, y de la 
de la tercera, en comisión y sin aumento alguno de 
seuldo, el único excedente de la Universidad, de Gra
nada.

3.a De la de Elementos de Hacienda pública se hará 
cargo el que fuó de la misma asignatura, y de la de 
Procedimientos judiciales el que tuvo Derecho proce
sal, que por cursos turnará con el numerario de Prác
tica forense.

4.* El que desempeñó Filosofía, del Derecho volverá 
& explicarla, pero sin carácter obligatorio para los 
alumnos de la carrera.

Y 5.a Los siete Catedráticos de que queda hecho 
mérito se entenderán restituidos al servicio activo de la 
enseñanza y con percibo de todo sueldo, á partir del día 
de mañana.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1893.

MOBET
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Creada por la ley de Presupuestos vigen
te una plaza de Profesor de Dibujo en los Institutos 
provinciales donde no existía esta enseñanza, y convi
niendo utilizar desde luego los recursos concedidos

para este servicio sin esperar la reforma del plan de 
estudios pendiente de dictamen en el Consejo de Ins
trucción pública;

S. M. el R e y  (Q, D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver, con el 
expresado objeto, lo siguiente:

Primero. Se abre concurso por término de veinte 
días, contados desde la publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , para proveer interinamente 
las cátedras de Dibujo creadas en los Institutos provin
ciales, dotadas con la retribución de 1.500 pesetas en 
los de Madrid, y de 1.000 en los de provincias.

Segundo. Podrán optar al concurso los artistas pre
miados con cualquiera clase de mención en las Expo
siciones nacionales por trabajos de pintura, escultura y  
grabado: los alumnos de la Escuela especial de Pintu
ra, Escultura y Grabado* y de las Escuelas de Bellas 
Artes que hayan cursado los estudios completos en las 
mismas, y  los que hayan desempeñado en los Institu
tos el cargo de Profesor interino, Auxiliar ó Ayudante 
de Dibujo.

Tercera. Los aspirantes presentarán sus instancias 
en la Dirección general de Instrucción pública, acom
pañando los justificantes de estar comprendidos en 
cualquiera de los tres grupos expresados, la certifica
ción que acredite no estar incapacitado para el ejerci
cio de cargos públicos y los documentos que estímen 
convenientes para acreditar sus méritos y servicios en 
la enseñanza. También deberán expresar en sus instan
cias el orden de preferencia de las cátedras que soli
citen.

Cuarto. Las cátedras que resulten sin proveer en 
este concurso, se proveerán libremente, recayendo el 
nombramiento de interinos en personas que acrediten 
su competencia en dicha enseñanza.

Quinto. La asignatura de Dibujo no será obligato
ria en el próximo curso para los alumnos del Bachille
rato. Los que voluntariamente soliciten matrícula para 
la misma, abonarán iguales derechos que se satisfacen 
por las demás asignaturas.

Sexta. Se abre asimismo con curso, por igual térmi
no de veinte días, para proveer interinamente la plaza» 
de Profesora de Dibujo y Corte y la de Dibujo y Pintu
ra industrial de la Escuela Normal Central de Maes
tras, dotada cada una con el sueldo de 2.000 pesetas 
anuaies, al que serán admitidas las alumnas que hayan 
terminado sus estudios en la Escuela especial de Pin
tura, Escultura y Grabado, y las artistas que hayan 
obtenido medalla en Exposición Nacional de Pinturas. 
Serán preferidas las que además de uno de estos requi
sitos tengan el título de Maestra Normal ó de Su
perior.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Septiembre de 1893.

MORBT

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

.Dirección general de Instrucción pública.

Se halla Tacante en la Escuela de Veterinaria de Madrid 
la plaza de Director anatómico, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 19 del reglamento de estas 
Escuelas de 2 de Julio de 1871.

Pueden tomar parte en este concurso los Profesores auxi
liares de igual clase de las Escuelas de provincias.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Director del Estable
cimiento en que sirvan, en el improrrogable plazo de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta..

En las provincias en que halla Escuelas de Veterina
ria debe publicarse este anuncio en los Boletines oficiales, j  
por edictos en los Centros de enseñanza; lo que se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
naga, si más aviso que el presente.

Madrid 16 de Septiembre de 1893.=EI Director general* 
Yincenti.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r i a .

SECCION DE SANIDAD V 
Velación, de Ut inhwmsime*, eiatíticadat por seno, edad, estado y  enfermedades, verificadlas en los cementerios di esta capital el Ma 14 de /Septiembre ds 1893.
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íi i  'td 15 da Septiembre dn 1893.™E1 Subaacretario, D. A. CaBtrillo. ¡

(l) Kn el parte uo hay más determinación. ;

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por na encontrar d sm destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

CastropoL-—Manuel Quintana, Ancha, 78» '■'
Zamora.—Feliciano Crespo, Fuentes, 1, primero.

Boo.—Manuel García, Hernán Cortés, 7. 
Torrelave^.--L^IMBetT«̂ 09 CalJálmpriai* IX*. :,s: i;i

■ Becérteá.^Tiélniorlé itiia te  
Patoa-iel Inluitaiitl*.'

..Fregenal.—' ....
1 Ferrol,—Carmen Martínez, viuda Sierra, Belén, 7« 
Arehéna.—Ramona Osuna, Libertad, 16.
Ceheguín.—Pedro Durán, Eapoz y Mina» 6# 
Barcelona,—Manuel Mendocho, sín seüas. "
Mem.—Lorenzo Molina, ídem*

■' 'Villacahab.—Manuel. GÓiiiíz,.
'Bfertín.—Julio Bolombnro, í i e a .  ■;
Jerez Frontera.—Salvador Diez, hotel Rusia*k ■

íi Bayona.—Jo»!a Martínez, .Hortaleza, 4.
I Areleni.'-^Rainona Osuna, Libertad, 16.
¡í Lin«^e£^ÍÉielafdo ■ Oisneros, Alcalá, 10 (ausente).
I Málaga.—José Huein, hotel Sevilla. ■ ,

FerwL—Costeílb, San Marcos, 32»
" Gibndltua.—Jameson, Madrid.
Ií: ' Bñbáo.—Gabríel Alarcén, calle Atocha.
I Ma'irii,eios.—Gweepeiéa^García, plaza. Santa Cruz
dente). '

Bianíte.—Crisanío Cuevas, Claudio Coello, 48. 
Lisboa.—Aliee Campos, Conde Aianda, 6 .(ausente).
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î&cántara*—Luis Montero, Lope Vega, 5.
• Ĵádiz.—Francisco B'arberá, Ave María, 19.
Aranjuez.—Julio Rodríguez, Esperanza, 4. ^
Alcázar.-r-María Carrasco, Miguel Servet, carpintería.

NORTE

Soria.—Andrés Eiescóv Cardenal Cisñéros, 7.
Sigüenz'a.—Calvo, Purija, 6.
Alcázar .—María Rodríguez, plaza Dos de Mayo, 8.

NOROESTE

Jerer¿.—Vicente Fernández, San Bernardo, 90.
Bilb ,ao.—José Mendoza, San Leonardo, 5.

■' OESTE

O orcubidn.—-Vicente Alonso, plaza del Alamillo.
2 lumárraga.—Bicardo Fernández, Oriente, 3.
* Madrid 17 de Septiembre de 1893.===Bo*r el Jefe del Centro, 

At anasio Armentra.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento  constitucional de Barcelona.

En virtud de lo resuelto por este Excmo. Ayuntamiento y 
Junta municipal en sesiones de los días 18 de Abril y 12 de 
Mayo últimos* se anuncia -la subasta del suministro du
rante dos años de conductores y cabalierías para los carricu
bas destinados á los servicios de riegos de vías públicas de 
esta ciudad, bajo el tipo de 6 pesetas 70 céntimos por un ca
ballo para carricubas de riego con su conductor correspon
diente, ocupados durante una jornada ordinaria, calculando 
en 36.000 jornales ordinarios de caballo los que habrán de in
vertirse apróximadamente en el período de dos años, ascen
diendo así el importa del presupuesto de contrata, ó sea el 
tipo para la subasta, á la cantidad de 241.200 pesetas, cuyas 
cantidades se abonarán con arreglo al pliego de condiciones 
facultativas y económicas que se insertan á continuación y 
'está de manifiesto, junto con su presupuesto de 241.200 pése
las, en el Negociado de Fomento de la decretaría dec este 
Ayuntamiento y en el Ministerio de la Gobernación, para co
nocimiento de las personas que deseen interesarse en la indi
cada subasta.

El remate tendrá lugar simultáneamente en estas Casas 
•Consistoriales, bajof la presidencia del muy ilustre Sr* Alcal
de ó de! Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Madrid 
en la Dirección de Administración local, bajo la presidencia 
del funcionario que designé el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, ei día 28 de Octubre próximo, y horaáde ksdoce  
de su mañana.

Las proposiciones se presentarán en un pliego del sello 
12.°, cerrado y arreglado al modelo que á continuación se in
gerta, con la cédula personal del licitador y el resguardo que 
acredite haber consignado en metálico ó en efectoB púMieos; 
al tipo de cotización oficial, en la Depositaría de este Munici
pio, en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, el 5 por 
100 de la cantidad total del presupuesto de contrata de dicho 
servicio durante los dos años, ó sea la suma de 12.060 pese
tas, en concepto de depósito ó fianza provisional, para tomar 
parte en dicho acto de subasta, cuyo depósito habrá de aumen
tar el que resulte adjudicatario hasta el 10por 100 del precio 
del remate, en concepto de fianza definitiva que responda 
del exacto y fiel cumplimiento de la contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus auto
res una licitación verbal durante un plazo de diez minutos, 
pasados los cuales, si ninguno mejorase.su proposición ó¡ to
dos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo preveni
do en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 y á lo preceptua
do en el pliego fio condiciones mencionado.
(y  Barcelona §> de Julio 4® l893.=E^,4Sealdq constitucional 

dcciiffmtal, José.Gasf^y Martl-Roi, -acuerdo 4ql; Excelentí
simo 4yimtardénto^;4 Secretarios A. Aym^r y Rubio.

hhj Mofyty &  prgposioióq,. (
TBfcU.N., vecino dé.*.. . ,  hábítáñtq én la calle dé . . . , . ,  

núméW?. . i ., piso   bien enterado 4eí pliego del condi
ciones especiales, facultativas y económicas y de subasta que 
deberáni^r en la éoifrata del suministro de conductores y 
cabalieríaspara los carricubas destinados á los servicios de 
riegos de vías públicas de esta,ciudad, y enterado asimismo 
del presupuesto correspondiente, se compromete á efectuar 
dicho sumiMstro-cutí- arreglo á lo prevenido en dichos docu
mentos, por la cantidad de (aquí k  cantidad en letrá).

' ' ’i^echa yfirma delproponente.)

Pliego de condiciones esptyiaies, facultativas y  económicas que 
deberá regir en la c o n tráfa $e£,f$^nistro  de conductores y  ca
ballos para los carricubas, destinados i  tos servicios de riegos 
de vías públicas 4e esto c ,

( . Objeto de to ^ r ^ t o ^  , ■

Artículo 1.° El objeto de esta contrata; ós el suministro 
de los conductores y «caballos que el jSxémd. Ayuntamiento 
necesite durante un período de dos ánoé para transpórte de 
los ¿áMcubas con que la Sección de VíaHdád'efectúe lós ser
vicios de riego en los paseos, Jardines, arbolado, calles y ca
minos existentes en estetém m o municipal, sujetándose el 
contratista á quien se adjudique este servicio al presente 
pMegó désCQ^feibheé;y"presiipuesto que le a^Óm |̂Sa, y 4 
las demás disposiciones complementarias que^A Inspección

K l  ̂ A  ' í y »* ií*f I 1. K h  .  « ^ V  Jf i  AUÍ * * 1

Inspección, facultativa dé la Contrata. v
": Art. 2L° La inspección facultativa de la contrata correrá 

á cargo de la Bección ds^Víalídad y conducciones, cuyo* lu- 
miera Jefe delegará para éjercerlá directamente al faculta

tiva *> ó facultativos stóalternoS átóctos á  lostrabajos de rlég<y 
Bon carricubas de que ce tratad quienes ^omó' encargados de 
dicha inspección, y á la vez dé la díreédíón inmediata de 
aquell 08 trabajos, cuidarán dél éumplimieiito de cuanto4se ¡ 
previen ’e on «ste pliego de Condiciones, y darfn, por sí ó por 
medio dv ̂ 1 personal que esté á sus órdenes, todas ía.s disposi
ciones é impacciones necesarias para el suministro de caba
llos y cond uc Joras se haga de la manera conveniente.

Numera de caballos y  conductores que deberá suministrar 
el contratista.

Art. 3.° El contratista estará obligado á suministrar dia
riamente el número de caballos con sus correspondientes 
conductores que la Inspección facultativa le pida, siempre 
que dicho número no exceda en ningún día de 70, y que la 
petición se haga con diez horas por lo menos de antici
pación.

El número de caballos y conductores que tan sólo figura 
con carácter de aproximado en él presupuesto, no obstará 
para que pueda ser mayor ó menor que el de la totalidad de 
los qué hayan sido pedidos y suministrados en virtud y du
rante el tiempo de duración de la contrata.

Si por circunstancias excepcionales se necesitase para el 
riego con carricubas un número de caballos y conductores 
mayor que el de 70 por día, la Inspefecióñ facultativa lo pedi
rá al contratista, quien podrá voluntariamente suministrar, 
con arreglo á estas condiciones, los que excedan del citado 
número; pero si á ello se negase, podrá el Ayuntamiento 
proporcionárselos, bien mediante nuevo contrato ó bien en la 
forma que considere más conveniente.

Número minimó de jornales abonabU cada día al contratista.

Art á.° El Ayuntamiento se obliga á tener cada día em
pleado un número mínimo de cuatro caballos con sus conduc
tores, ó bien á satisfacer el importe de sus correspondientes 
jornales en el caso en que no hubieren sido empleados.

Art. 5.° Las caballerías, que irán provistas de sus corres
pondientes arreos, bien acondicionados, deberán tener corpu
lencia y fuerza suficiente para efectuar sin dificultades el tra
bajo de arrastre á que se destinen, siendo desechadas todas 
aquellas que no reúnan á juicio de la inspección facultativa 
los citados requisitos ó no lleven en perfecto estado sus 
arreos ó atalajes.

Por lo demás, en el Caso de hacer alguna reclamación el 
contratista sobre este punto, servirá de norma para resolver
la el que cada caballería sea capaz de transportar con hol
gura en un carro un peso limpio de 1.300 kilogramos por vías 
ordinarias, á la distancié de 32 kilómetros en una jornada de 
nueve horas.

Art. 6.° Los conductores serán mayores de edad, reunirán 
las circunstancias que se prescriben en el art. 389 de las Or
denanzas municipales vigentes, y muy especialmente la de 
tener la fuerza necesaria, á juicio de la Inspección facultativa, 
para poder conducir debidamente y dominar cuando sea pre
ciso las caballerías, é irán decentemente vestidos, siendo en 
ellas obligatorio el uso de blusa y gorra de uniforme que les 
dará el cont.atista, ajustadas al modelo que le será oportuna
mente facilitado por la inspección facultativa.

Horas de trabajo.
Art. 7;° La jornada de trabajo será ordinariamente de 

nueve horas por día, quedando obligado el contratista á suje
tarse á las órdenes que la Inspección facultativa le comuni
que respecto á la distribución de dichas nueve horas y de los 
descansos intermedios en las distintas épocas del año.

Dicha jornada podrá, no obstante, aumentarse, y aun com
pletarse con otra jornada durante la noche, si necesidades 
muy, especiales del servicio lo motivaren y así se ordenare al 
contratista por la Inspección facultativa; más en estos casos, 
siempre que el aumento dé la jornada ordinaria exceda de 
cuatro horas ó se preste jornada doble, estará el contratista 
obligado á cambiar los caballos después que hayan prestado 
servicio las nueve primeras horas.

Con cinco minutos por lo menos ds antelación á la hora 
fijada para dar comienzo á la jornada, deberán presentarse 
los conductores con las respectivas caballerías en los puntos 
que se les haya indicado el día anterior por la Inspección fa
cultativa, la cual quedará facultada para hacerlas reunirse en 
los puntos y horas que les designe, con objeto de pasar listas 
y comprobar la asistencia al trabajo cuando lo tengan por 
conveniente.

Marcha de los carros y modo de hacer el riégo.
Art. 8.° Los conductores deberán en general conducir los 

carricubas al pasp ordinario.de las caballerías, las cuales lle
varán de las riendas, quedándoles prohibido abandonarlas y 
montar en aquéllas, así como llevar en ellas colgados sacos, 
cuerdas, cestos ni otros objetos análogos que ofrezcan des
agradable aspecto. Además, ál efectuarse el riego sé sujeta
rán á las instrucciones que la Inspección facultativa les co
munique, tanto acerca de la velocidad de la. marcha de las 
carricubas como sobre los demás detalles del mismo.

Número y  clüse de via jes qué deberán hacer los carros.
Art. 9.°; Los conductores tomarán el agua que hayanse 

transportar en los puntos en que se les ordene, y  la verterán 
precisamente en los sitios que se les haya designado, hacien
do el numero de viajes que con arreglo al trayecto recorrido 
correspondan, y quedándoles prohibido entretenerse injusti
ficadamente, así como conducir ó verter el agua en puestos 
que ño sean,los indicados por la Inspección facultativa. ,

Z im piade  los carricubas y  desperfectos que en ellos se produzcan.

ATt. 10. Los Conductores" cuidarán de mantener en buen 
estado de limpieza los carricubas, y al efecto aprovecharán 
las horas de descanso y el tíempó qúe se invierta en llenarlas 
para quitarles el polvo y;barro que en ellas se haya deposita
do, empleando el aguá y la esponja para que la pintura no se 
deteriore. Si por falta.<$ descuido de algún conductor sufriese 
desperfectos algún carricuba, correrán á cargo y de cuenta 
del contratista loé gastos que su reparación origine..

Pebetes generales de los conductores.
Art. 11. Los conductores estaran obligados á cumplir res

pectivamente cuantas instrucciones y órdenes referentes al 
servicio les comunique la Inspección facultativay ya por sí, 
ya por medio dejos subalternos que esta tenga afectos al 
mismo, quedando obligado él Contratista á despedir, cuando 
dicha Inspección le ordene, y sustituir con otros diferentes, 
aquellos conductores que hubieren cometido faltas de respe
to, de insubordinación ó de cumplimiento de las citadas órde
nes é instrucciones. , '

Hesperfeétos; desgracias, etb. Qcasitkadas p o r  los carros.
rA ri. 12. , En5eJ ^qfie^que jos ̂ cgnductqres de carricubas 
Ocasionaren a^sgracia|, perjuicios, desperfectos en obras, etc., 
s^á de éHoó resppnaabíe él contratista, y quedará obligado 
á hacer de ,su cuenta las reparaciones ^satisfacer las indem
nizaciones á que pqeda haber lugar en justicia. Si dichas re- 
paracionés fúesén de desperfectos producidos en qbras d,el 
Municipio y no las efectuase en él plazo qué se le,designe^ se 
llevarán á cabo por el Excmo, Ayuntamiento, comepdo los 
gastos a cargo del contratista.

^  Suspensiones del riego por causa de lluvias.
Art. 13. La Inspeccióá facultativa podrá disponer que se 

retiren los caballos y conductores que tenga por convenien
te, antes ó después dq empezada la jornada, siempre que llu
vias sobrevenidas déspués de hecha la petición de los mismos 
los hayan hecho, á su juicio, innecesarios para el riego.

En estos casos no tendrá derecho á reclamar el contra
tista.

S ervidos excepcunales que habrán  ̂dé prestarse en casos 
de incendios.

Art, 14. El Ayuntamiento se reserva el derecho de desig
nar al contratista uno ó dos puntos distintos de la población, 
convenientemente acondicionados, para que tenga en ellos 
constantemente durante la noche retenes dé cuatro conduc
tores y otros tantos caballos cada uno, los cuales deberán in- 
médiatamente acudir á prestar el servicio que sea necesario 
en los casos en que ŝé declarara algún incendio.

Además, todos los conductores que estén prestando ser
vicio durante el día, y á quienes se dé el oportuno aviso, de
berán conducir sus correspondientes carricubas á los sitios 
en que alguno de dichos incendios tuviere lugar, en los cua
les quedarán, lo mismo que los de los retenes, á disposición 
del Sr, Jefe de la Compañía de Bomberos, quien les dará las 
órdenes oportunas eh todo lo que se refiera á esté servicio 
excepcional.

:PUs^-en^^eimpe%ari& i  regir la  éontrdtd y  duración 
de la misma.

Art. 15. Parâ  ̂empezar el eohtratista á sufninistrar los 
conductores y caballerías qué Sé le pidan j con arreglo á estas 
condiciones, se le concede un plazo de quince días, contados 
desde el en que se firme la escritura de la contrata; advir
tiendo que la duración de ésta será de dos años, á partir  ̂del 
día en que empiece el suministro, y que durante este período 
estará obligado á facilitar cada día el número de carros que 
la Inspección facultativa le ordene, dentro de lo que se pre
viene en las presentes condiciones.

Obligaciones generales dél contratista}
Art. 16. Quedará en general obligado el contratista 4 

cumplir cuantas disposiciones se le dicten referentes al ser
vicio del suministro que es objeto de esta contrata, aun 
cuando no estén taxativamente consignadas en estas condi
ciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta in
terpretación, las comunicara por escrito la Inspección facul
tativa.

Disposiciones complementarias que regirán en la contrata.
Art. 17. Además de este pliego especial de condiciones, 

regirán en la coñtrata las prescripciones dél Beal decreto de 
4 de Enero de 1883 sobre' contratación de servicios provin
ciales y municipales,, y sirviendo también de criterio para 
dirimir las cuestiones que pudieran tal vez surgir y no que
dasen resueltas e¿ las anteriores disposiciones, las condicio
nes generales pafai contratación de obras públicas aprobadas 
por Seal decreto de l l  de Junio de 1886 en cuanto no resul
ten en contradición y  sean recta y racionalmente aplicables 
á la presente contrata.

CONDICIONES DE SUBASTA Y ECONÓMICAS

Subasta*
Art. 18. La subasta se efectuará con arreglo á las disposi

ciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883, relativo á con
tratación de servicios provinciales y municipales, y tendrá 
lugar el día, hora y sitio que se designará en los anuncios 
csrrespondientes.

Depósito 6 fianza provisional.
Art. 19. La fianza provisional necesaria para tomar parte 

én la subasta presentando proposición, será de 12.060pe
setas.

Proposiciones.
> Art. 20* Las proposiciones, para ser admisibles, deberán 

ajustarse al modelo unido á estas condiciones, y contener 
cantidades que no excedan del presupuesto de contrata ó sea 
de;2Í1.200;pesetaS4 .. <

Rebaja en licitaciones verbales.
Art. 2L Si pbf habersé p^ebentado en el ácto de la subas

ta proposicioaes iguaies hubiqre de hacerse entre sus auto
res alguna licitación verbal, no se admitirán en ella rebajas 
inferiores á 100 pesetas.  ̂ ^

m . Fianza defin itiva ..
Art. 22. La cantidad qué habrá dé depositarse en concep

to de fianza definitiva en la Tesorería municipal para respon
der el contratista dél cúpiplimiento de las condiciones, será 
el 10 por 100 de áqúéllá ón qúe haya sido adjudicada la su- 
hastA.1  ̂ 'flsJ '* <1‘ 1

Gastos originados por la subasta.
Art. 23:5 4Bérá obligación del rematante él pagar los gastos 

de anq ĉipf?, escrituras y demás de todas clases que origine

V "  ̂ ; Pago de Ibs jornáles devengados.
. :ArL 24. Los pagos B e  efectuarán con arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones que en vista de las correspondien
tes relaciones valoradas, extendidas por el facultativo ó fâ  
cultativos subalternos encargados dé los servicios de riegos, 
se expedirán mensualmente por el Sr., Ingeniero Jefe de Via
lidad y Conducciones al contratista, y serán remitidas por el 
mismo á la aprobación del Excmo. Ayuntamiento, el cual sa
tisfará el importe de ca<|a upa, der dichas.certificaciones den- 

. tro de los dos meses siguientes á‘aquél que corresponda.

Certificaciones $  relaciones válóradas de los jórnales
T /  c , sr devengados.

Art. 25¿( Las certificaciones y relaciones Valoradas de jor- 
. nales se redactarán bajo la base de los precios del presupues- 
; to de contrata, teniendo en cuenta la rebaja obtenida en la 
: subasta, y con sujeción é  lo que elll^tis^^lÉifcioiies se pre- 
¡ viene. ... ,

-  M ono de jorn ales motivados p o r  incendios.
Art. ,26. Cuándo los conductores y caballos presten servi- 

, cío extraordinario con motivo  ̂de, incendios, los jornales que 
el contratista devengue se pagarán con spjeción á los precios 
y condiciones de este contrato, médiaiitei las correspondien
tes cuentas especiales que eF Sr. Jefe" de lá ! Compañía de
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bomberos remitirá cada mes á la aprobación del Ayunta
miento.

Abono de jornales ordinarios.
Art. 27. Devengarán jornal completo aí precio de presu

puesto, con la rebaja de subasta correspondiente, los conduc
tores y caballos que hayan préstado servicio la jornada com
pleta y asistido puntualmente al dar á ésta comienzo.

Los que no asistan con puntualidad á pasar lista al empe
zarse la jornada, no trabajarán durante*el día, ni se incluirán 
en las relaciones de jornales, salvo él caso en que por excep
ción se hubiese ordenado al contratista que los facilite para 
la media jornada de la tarde, en el cual devengarán el medio 
jornal correspondiente.

i *
Abono de horas, extraordinarias por aumento de la jornada.
Art. 28. Cuando se prolongue la duración de la jornada, 

se abonarán las dos primeras horas extraordinarias á prorra
ta, ó sea al precio por hora de la jornada ordinaria, y las si
guientes al mismo precio, con un 50 por 100 de aumento.

Abono de jornadas extraordinarias durante la noche; 
dias festivos.

Art. 29. Siempre que por tratarse de trabajos urgentes y 
excepcionales deba prestarse uha nueva jornada ó acudiese á 
incendios durante la noche, se abonará por cada caballo y 
conductor lo que corresponda al número de horas que preste 
servicio al precióle Ifê  jórhadá ordinaria, áumeñtádó en 50 
por 100.

Para los días festivos regirá en lo relativo á abonó de jor
nales las mismas prescripciones que para los días laborables.

Conductores que no comparezcan con puntualidad,
Art. 30. Por cada caballo con su conductor de los que con 

arreglo á estas condiciones el contratista está obligado á su
ministrar que deje de prestar servicio en una jornada chal- 
quiera á causa de no haber comparecido al trábajo, de no re
sultar admisiblesj ó de no haberse presentado con la debida 
puntualidad, podrá imponerse á dicho contratista una multa 
del doble del jornal que en caso contrarió hubiere deven
gado.

Conductores que abandonen el trabajo.
Art. 31. Los carros que por causa de lluvia ú otra razón 

cualquiera se retiren del trabajo sin haber recibido la oportu
na orden ó autorización, no devengarán jornal el día en que 
esto suceda, y además se tendrán como no comparecidos al 
trabajo, siendo á ellos aplicable lo que respecto á éstos se 
previene en las presentes condiciones* -

Conductores á quiénes se ordene suspender el trabajo por causa 
de luvias..

Art. 32. Los conductores «y caballos que habiendo compa
recido puntualmente al trabajo se retiren antes de darle prin
cipio ó durante la primera media jornada por orden de la Ins
pección facultativa, dictada en virtud de ío que se previene 
en el art. 13, devengarán medio jornal, abonándose jornal 
entero á los que en las mismas circunstancias se retiraran 
durante la segunda media jornada.

Abono del número mínimo, diario de jornales que se garantiza
1 al contratista* -  *

Art. 33. Guando hayan de ab o n a rse  jornales en el caso 
previsto en el art. 4.°, se tendrán en cuenta é incluirán en las 
relaciones valoradas y certificaciones, que para los efectos del 
pago han de ser remitidas á la aprobación del Ayuntamiento 
por el Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones. ,

Faltas de carácter general*
Art. 34. Las contravenciones á las Ordenanzas municipa

les y ¿dis posiciones vigentes de policíá urbana, cuando no se 
trate de hechos ordenados por la Inspección facultativa y las 
faltas de cumplimiento por parte del contratista de lo preve
nido en estas condiciones que no tuvieren en ellas penalida
des taxativamentó¿especificadas, se castigaran en general con 
multos^de^fiA^Sé^éteetaB/sin' perjuicio de adoptar además 
respectóle ellas el Excmo. Ayuntamiento las medidas y re
soluciones que procedan cuando lo aconseje*# exija su natu
raleza.

Rescisión por incumplimiento del contratista.
Art. 35. Cuando el contratista se niegue á1 suministrar 

los carros, caballerías y conductores que deñtró de lo prévé- 
nido en estas condiciones se le exijanyó ihóhrra, á pesar de 
los avisos cjue se le hayan dado, en faltas que den lugar á 
amonestaciones oficiales y multas eñ mayor número de tres , 
originando con7dichqs faltas, á juicio, del Excmo. Ayunta
miento, perturbación é inconvenientes al servicio de conser
vación áque srdestinen Jos carros, podrá éste rescindir la 
contrata, perdiendo^! ̂ contratista el depósito de garantía ó 
fianza definitiva, que quedará á beneficio del Municipio, sin 
derecho por parte d$ aquél á reclamación alguna.

m isq ?uv r i
Rescisión por inenm p^fn^^dfl Ayuntamiento.

Art. 36. Si el Excmo.'Ayutitáinientó 'dejare de cumplir 
las obligaciones que nacen de este pliego de condiciones, 6  
de abonar al e o i^ tis te ^  barato  dfi^unaiCertiñcacidn de 
jornales devengados dentrb dé Mié §eíá íñéses siguientes á, 
aquél a que corresponda, tendíácésteB di^aeljo>4¿rescmdir la 
contrata y á que se le devuelva la flanza; dé garaatía: d ía. 
parte de ella que .exista en depósito v ¡si -setí .bn.biera extraído 
algunacantidad. para.,pago demuHasr Rubiesetido;
repuesta.todavía -r • j ¡ íwníajtüi.-'jc . u

• *í 1 1 ‘ > - ' , ' "• Ro, !a dfjfioi ,Oi'bi o' y i * i
- „ ;  ...

Art. 37. l)uránfe:el perírído d e, la ^o¿Víla' Vó' Podiá el 
contratista pedir^aümetotb dé fíéei0s^ffe;íbffiali^i#'disbii- 
nución de boras.de trabajo de la jornada, ni alteraciones en 
lo prevenida enAstoi^mmctoiiéSreSffééto^^li^íyy Entida
des abonables, y sólo se le admitirén reclamaciones sobre in- 
demnizacion de perjuicios en casos de báberle sido. origina
dos por fuerza mayor debidamente>)UsMcados< - •!

Cuestiones entredi Rxcmo. Ayuntamiento y el contratista.
Art. 38. ¡i Las cuestiones que con motivo de esta contrata 

puedan suscitarse entrê  el■ iüxcmo*. Ayuntamiento y el con
tratista se someterán á los Tribunales competentes de esta 
ciudad, en la forma y mbdq prevenidos en el Real decreto de 
4 de Enero de 1883, citado va en estas condiciones.

Barcelona 28 de Marzo de 1893.*=E1 Ingeniero Jefe de Via
lidad y. Conducciones,José María Jordán..

Monte de Piedad y Caja de Aberros de' Madrid.
Bstado de las operaciones verificadas en la Coja de Atorros 

el domingo 17 de Septiembre de 1893.

INGRESOS
MÚMBKO B IMPORTB DB LA.B UÍPOBXCIONB*

■■■■    ■■  'm i -   ' ■■ ■ ' i . eW iíiiÉliiÉM.»

Imponentes Nuevos Total de Importa
por impo- impo- en

continuación. nenies. nenies. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín.. . . . . . . . . . . . .  , 696 188 884 181.621:

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Milito, núm. 11.. 89 11 100 17.158

Idem 2.a—Fuencarral, 74
,  J 76̂ -.- • ‘A’ •••••••••■ 85 20 105 28.551Idam 3.a—Calle del Cla

vel, 4   79 13 92 10.720
Idem 4.a—Plaza de Ma

tute, 7 . . . . . . . . . . . . . . .  , 74 19 93 21.376

, Totaíb»    1.023 251 1.274 , 259.426

LOS DÍAS 14, 15 Y 16 DE SEPTIEMBRE' DE 1893
MIMBRO á  niPOBTS DE LOS HEINTBSBOg

Í Reintegros Idem Total de . Importe 
Por 6 reiñ- en

saldo. cuenta, tegros. -pesetas

■

211 346 557 294.427

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli.= 
D. Antonio Cantero' y Seirullo.=Marqués de Nerva.=D. Fe
lipe González Vallarme. =  D. Antonio Gil Leccta. =  D. Juan 
Cubas^5  ̂ de la Cruz y Cappa. ==Marqués de

El Director gerente, José Alvarez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIAAudiencias provinciales.

' MURCIA
D. Salustiano Villa y López, Presidente de la Sección se- 

gunda de la Audiencia provincial de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Ruiz Delgado, hijo de Asensio y de María, natural de Agui
las, vecino de Cartagena, de diez y seis años de edad, soltero, 
yago de profesión, sin que consten otras circunstancias ó se
ñas personales, para que en el término de quince días, á con
tar desde el en que tenga lugar la publicación fie este edicto 
en la,G a c e t a  b e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Tribunal para la práctica de diligencias en 
causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento dó 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á-que haya lugar 
en derecho*

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades de 
la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, disponiendo su conducción, si 
fuere habido, á la cárcel y disposición de esta Audiencia.

Dada en Murcia á 9 de Agosto de 1893.= Salustiano Villa 
y López.=El Secretario1 accidental, Joaquín Vidal Aldeguer.

J —5574

Juagados de primera instancia.
. ALIGANTE
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 

partido.
A los dé igual clase y municipales, Alcaldes, fuejza.de la 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrehda se sigue causa per el delito de estafa por defrauda
ción en consumos contra Gregorio Carrátalá Guijarro, alias 
Cañot, hijo de’Gregorio y de Vicenta, vecino de Alicante, 
habitante en la "calle de San Carlos, núm. 65, de treinta y 
cuatro años, Casado, jornalero, cuyas señas--personales son; 
estatura un metro 660 milímetros, pesó 68 kilogramos, di- 
mensionesfie las manos 200 milímetros, ídem de los pies 254 
ídem, coloi* de los ojos castáno, del rostro moteuo, del pelo 
negro, cejas al pelo, barba poblada, nqriz, boca y cara regu
lares,, cicatrices ninguna, en cuyo súlháríó he acordado expe
dir la preseñte requisitoria, por la qúq nombre de S,M. el 
Rey D; Aifoso XIII (Q. DJ. G.), ruego, y encargo á las expre
sados Autoridades y agentes se proeédá’á la busca y óaptu- 
ra del referido sujeto, poniéndolo, éh ¿n ,, cón:íés,séguri- 
dadés convenientes, á disposición de eáte Jp¡zgádp en las cár- 
célés de esta capital. ' '' t

Y para que se personá'en el mistólo’ S'lfeJohder <f s los car
gos que le resultan en dicha cau$a„ge Jp^oncede el término 
de diez días, contados desdó lá ifióércíon Se la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y -G acíeta  b s  Ma d r id ; aperci
bida que de no verificarla ie parará el perjuicio á'quó hubió-; 
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.  ̂ i í : r: - ^

Dada bn Alicante á 10 - de Agoste de l893;=sNatálió Gu- 
miel.=Por su mandado, Roáolid lzquierdo. ;- : í J —5686

' a n d ú j a r

■ D. Rlóy Fiánces Pérez, Jtíéz de instrucción interino de, 
este partido, por estar usando de licencia el propietario.

Por la presente se, cita, llams y emplazad cuatró hombres 
desconocidos que con dos caballerías, una mayor y otra me
nor, be hallaban eü un rastrójó ár la derecha del'camino que 
conduce desde Cázalilla á Jaén en,la madrug:adá del día 2 del 
corriente, los cuáles, al verse perseguidos por la Guardia ci
vil, salieron Corriendo,' dejando uha burra rucia clara, tuerta 
del ojo derecho; dé alzada regular, aparejada, y nueve pavos 
que habían sustraído del cortijo denominado de la Atalaya 
Alta de dicha villa; 1.a expresada caballería menor y efectos 
serán entregados al que justifique su procedencia.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, i  'uto civiles 
como militares, practiquen las más activas diligencias en 
averiguación del paradero de dichos individuos, los que sien
do habidos serán puestos á mi disposición con las bl purida
des convenientes.1

Dada en Andújár á 14 de Agostó á é  1893, ==Pbr su m anda
do, Francisco Gateía Sotero. J —568rjT

BARCELONA—RARCELONET A
m4P • Antimio Subirano y Ferrán, Juez municipal del 

trito de la Barceloneta de esta ciudad, encargado de este de*? 
instrucción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a ¥ 
sujeto conocido por los nombres de Valenciano y el Memut, , 
de veinte á veinticuatro años de edad, de estatura más bien 
alta que baja, pelo negro, enjuto de carnes, color moreno 
claro; viste blusa azul, pantalón tela oscura, alpargatas y 
gorra, frecuenta los cafés y tabernas, habita en unión de una 
muchacha llamada Concha, en lá calle de San Olegario d© la 
Barceloneta* en un piso tercero* cuyo número se ignora, 
como igualmente el actual paradero y demás circunstancias 
personales dé dicho sujeto, para que dentro del término de 
diez días se presente de rejas adentro de las cárceles naciona
les de esta ciudad, á prestar declaración indagatoria y res
ponder á los demás cargos qué como procesado le resultan en 
la causa que se sigue en esté Juzgado contra el mismo y otros 
sobre robo; bajo apórcibimiento que de no verificarlo dentro 
de dicho término se le declarará rebelde, parándole ademán 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

En su virtud, y en nombre de S. M. la Reina Regente- 
Doña María Cristina (Q. D. G.), exhortó y requiero, y en el 
mío pido y encargo á todas la Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de/Ia policía judicíál, procedan con acti
vidad y celó á la busca, captura y conducción á estas cárce
les y á mi disposición dél referido sujeto, conocido por Va
lenciano y el Menut.

Dada en Barcelona á 11 dé Agosto de 1893.=Antonio Su- 
birano.==Por mandado de S. S., Miguel Santa María.

....... v. . . J —5657
BARCELONA—PARQUE

D. Francisco Javier Muñoz, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de ésta ciudad;

Por el presente se cita y llama á Luis Galí Rubio, natural 
de Sabadell, de oficio labrador, de veintiséis años de edad, 
soltero, que habitó en la calle de Valencia, núm. 215, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante dicho 
Juzgado á prestar declaración en la causa criminal que se si
gue por uso de nombre supuesto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar;

Barcelona 9 de Agosta de 1893. ̂ Francisca Javier Mu
ñoz. =É1 Secretario, por D. Marcólo Alañas* Rafael Jorens.

J —5641
BAZA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber que instruyo sumario sobre hurto de esparc
ios contra Antonio Rosa García, vecino de Zújar y otros, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, por 
lo cual he acordado expedir la presente, por la que se cita y 
llama á dicho procesado, para que en el término de nueve 
días, á contar desde el siguiente al de su publicación en el 
Boletín ofieialáQ eBfa pTovmcisL y Gacrta  db  Madrid , com
parezca ante este JtfZgado á responder á los cargos que le 
resultan en dicho sumario; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hayalugarenderecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial; procedan 
á la busca y captura de repetido procesado, y habido que sea 
se le conduzca con las seguridades convenientes á las cárce
les de esta ciudad y aj mi disposición* por haberse decretado 
su prisión provisional.

Dada en Baza á 10 de Agosto de 1893.=José Aroca =Por 
su mandado, Federico Yágüez Clares. J—5642

El Br. Juez de instrucción del partido, en este día y en 
causa que se instruye sobre hurtofie caballerías contra Ra
fael Rodríguez Rodríguez y otros castellanos nuevos, ha 
acordado se cite de inmediata comparecencia ante este Juzt- 
gado por medio de la presente cédula, que se insertará en la 
G acbta  de  Madrid y Boletín oficial de la provincia, al testi
go Juan, conocido por el Chirivel, para la práctica de cierta 
diligencia; previniéndole,que si no lo verifícale parará el per
juicio que hubiere llagar en derecho ,̂

Baza 11 dé Agosto de 1893, =̂E1 actuario, Joaquín Sán
chez Ruiz. J —5669
• . - • - BEJAR

; > - ! i --V-i , t i - ' , / ' - f >
Doctor D. Juan Hidalgo García^ Juez fie instrucción de 

esta ciudad y su partido.. , t . _ .¡^
Por el presente, edicto quq se insertará en la Gacbta  dk  

Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama al 
procesado Ramón Sánchez Martin, vecino de Valdefuentes,y 
á la testigo Encarnación Sánchez Moreno, ¿ué To esfie Val- 
dehijaderos, y cuyo actual paradero fie ígnérá; para que el día 
30 fiel actual, y hora-de las once de sq5 ihaSatía, comparezcan 
ante la Audiencia provincial de Salamáiiéá áíafc SeBrónes del 
juicio oral acordadas en causa qqe qn^te Juzgado se siguió- 
contra el Ramón y otro sobro fie arma de fuego y*
hurto; apercibiéndoles que d,eno yqrificadoles parará el per» 
juicio á qqe haya lugar.  ̂ ;

Daao en B.éjar á 11 da ÁgóMp‘'&/p|^%¿:Juán Hidalgo™ 
El; Escribano,, Indalecio I ty g g fa fá  i%¡ \ v. / J —5670»

B E L M O N T E

D. Gonzalo fie instrucción, del
partidp.de Belmohte^; r s -

Por la presente sé cita á José Tpmás Villalba,, Antonia 
López, Luis Cantón Casas, Pedro Muñoz Boídó, Francisco 
Camacho Sánché3W ^l|ónsa Lozano Megías* Pedro Cabello 
Martínez, Bruñó Alvarez Candizó, Antonio Mancera, Juan da 
la Hqz Laguna López Gabrera< José Mesa Escota
Juan HernandóTél^í SeJabartóel» José Fañanas Falvo, JoM  
Carrasco Rpm§rp,Jíanuel Ruiz Benero, Manuel Rangel Már
quez, Ramón Valénzuela* Manuel Hernández Pozo, Rosaldo 
Muñes León, Mariano Litraco Campillo, Eduardo Alcolea 
Veriugo, Miguel Bqeno González  ̂ Relfiomero Cabra Doñas 
Jnan López Hurtadp, Antonio Lópea .Sánchez, Salvador G ^  
fÁu Aguilas, Antópio Doñas Rodrígnez, pbdulio García P j va.  
rez, Agapito Sevilla Grifo, Eustaquio Hernández BeTxl¿ejo. 
Miguel Conejero Vera, Santiago Cruz Bartolomé, /Antonio 
Morillas Egea, Eloy Palma Suriano, Sehast^áu Víl^hes An-
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drade Mariano Sanz Cubillo, Antonio Morillas, Sebastian 
Vilches/ Laurean© Sánchez Córcoles, Miguel Rodríguez Gu
tiérrez José Raya Canted, Enrique Mendosa, Julián García 
Guerrero, Agustín Ortega, Andrés Alvaro Sola García, Pau
lino Malillos y Hernández, Emilio Candelas Aduar, Justo 
Asensio López, José Gegúndez y Benito Martínez Moreno, 
licenciados del penal de Ocaña, cuyo paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con el fin de prestar decla
ración en la causa que contra Benigno Hernández se sigue 
sobre amenazas; prevenidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Hada en Belmonte á 12 de Agosto de 1893.=Gonzalo Oar- 
denal.=El Secretario, José Mesa. J—-5643

BENABARRE
D. Antonio Fuertes Selva, Juez instructor de BenabaTre.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Agustín 

Ramón y Gosán, vecino de Sopeira, soltero, de vtintiún años 
de edad, jornalero del campo, para que dentro de ocho días, 
contados desde la inserción en la G aceta  de  Mad r id , se pre
sente en las cárceles de este partido al objeto de notificarle el 
auto de terminación de sumario, citarle y emplazarle para 
ante la Excma. Audiencia de Huesca, como procesado en 
causa sobre hurto.

Se encarga á todas las Autoridades procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de esté partido del men
cionado sujeto.

Dado en Benabarre á 12 de Agosto de 1893.=Antonio 
Fuertes.=Por mandado de S. S., Domingo Corral.

J—5671
FUENTE DE CANTOS

D. Antonio Carrasco Alvarez, Juez municipal de esta vi
lla, é interino de instrucción del partido por estar usando de 
licencia el propietario.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se sigue causa criminal de oficio por hurto de un mulo y 
una muía, cuyas señas al final se expresarán, déla propiedad 
de Agustín Rojo Ortiz y Joaquín Ortiz Peña, vecinos de Lle
ra, las que fueron hurtadas en la noche del mes de Julio úl
timo en la dehesa del Rincón, en el término de Usagre, per
teneciente á este partido.

En su virtud ruego y encargo á todas las Autorides, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de nom
brados semovientes, poniendo á disposición de este Juzgado 
á aquéllos, así como á las personas en huyo poder se encuen
tren si de los datos que se recojan resultaren sospechosas.

Dado en Fuente de Cantos a 10 de Agosto de 1893.=An
tonio Carrasco Alvarez.—Por su mandado, el Secretario, Ma
nuel Martín.

Señas de las caballerías¿
Un mulo de tres años, pelo negro, de marca, herrado de 

los cuatro pies.
Una muía roma, pelo negro, de marca, de cuatro años, 

marcada con hierro en una nalga y herrada de los cuatro 
pies. J—5673

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. José López Díaz, Juez de instrucción del distrito de 

San Miguel de esta ciudad.
En virtud de este edicto, que será inserto en la Gaceta 

d e  Ma d r id , cito y llamo á los que se crean dueños de las ca
ballerías que á continuación se reseñan, ocupadas á José 
Amarillo Alvarez, alias Naranjo, la tarde del 24 de Mayo úl
timo en la dehesa del Abadín, de este término, que se sospe
cha sean de ilegítima procedencia, para que comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, situado en la calle de las 
Armas, á fin de prestar la oportuna declaración; apercibidos 
que si no lo efectúan les pararán los perjuicios correspon
dientes.

Dado en Jerez de la Frontera á 12 de Agosto de 1893.= 
José López Díaz.=Manuel Santa Marina.

Señas de las caballerías. _
Unaburra rucia oscura, de cuatro años, preñada, la oreja 

derecha despuntada.
Otra rucia, de dos años, y ambas con el hierro que figu

ra una D.
Un burro rucio, capón y con el hierro confuso.

J—5674
GANDIA

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Beltrán Ríos, licenciado del penal de 
San Agustín de Valencia, natural de Mohernando, provincia 
de Guadalajara, cuya vecindad no consta, hijo de Pedro y de 
Bárbara, de treinta y seis años de edad, casado, platero am
bulante, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgaio á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que instruyo sobre robo de relojes de la relo
jería de Blas Herrero é hijos, de esta ciudad, y para notifi
carle el auto de procesamiento dictado contra el mismo en el 
día de hoy en la referida causa; pues de lo contrario será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, santo civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del referido suje
to, cuyas señas se expresan á continuación, y lo conduzcan 
con las debidas seguridades á las cárceles del partido á mi 
disposición.

Dada en Gandía á 7 de Agosto de 1893.=Vicente M. Oon- 
oe.=Lieenciado Eduardo Renán.

Señas personales de Francisco Beltrán Ríos.
Pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca 

regulares, barba poblada, color bueno y estatura un metro 
670 milímetros. J—5646

LA UNION
U. Garlos de la Quintana y Escribano, Juez de primera

srjstaneia de la villa de La Unión y su partido.
 ̂ Por el pesente cito, llamo y emplazo á Antonio Pérez Gar

cía, de treinta años, soltero, jornalero, vecino de Cartagena, 
con morada en la Diputación de Perín, y á Juan Cruz Rodrí
guez? natural y  vecino de Benaháduz, hijo de Ginás y Manue

la, de treinta y tres años, jornalero, para que dentro del ter* 
mino de quince días se presenten en este Juzgado, bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar; pues así ló tengo acordado 
en la causa que sigo contra dicho Juan Cruz por hurto de 
prendas.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles de dicho Juan Cruz Rodríguez, y 
á recogerle si se encontraran en su poder las prendas si
guientes.

Dos camisas de cretona, para hombre.
Dos pares de calzoncillos.
Dos pañuelos de los llamados de malvas.
Uno de algodón, fondo negro, con ramos blancos.
Tres cajas de tabaco de 18 céntimos.
Un reloj de plata remontoir y una cadena de nikel.
Dado en La Unión á 11 de Agosto de 1893.=Carlos de la 

Quintana.=Benito Pobo. J—5676

VALL ADOLID—AUDIENCIA
D. Gabino Gordaliza Alonso, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Don 

Rafael Gutiérrez Cosío, mayor de edad, soltero, comerciante, 
natural y vecino de esta ciudad que fué, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, y se dice hace cua
tro meses residía en la capital de Manila, á fin de que dentro 
del término de dos meses, á contar desde la publicación del 
presénte en el Boletín oficial de Manila y G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta alta del Palacio de Justicia, á responder de los cargos 
que le resultan en la querella criminal que en este Tribunal 
y contra el mismo se sigue sobre estupro y daños causados á 
Valentina Morodo, interpuesta por su padre José Morodo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 10 de Agosto de 1893.=Gabino Gor- 
daliza.=Por su mandado, por A. Velaseo, Anastasio Hecle- 
mara. J—5603

D. Gabino Gordaliza Alonso, Juez municipal en funciones 
de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á una 
tal Cristina Llago, vecina que ha sido de esta capital, domi
ciliada en la calle de Santiago, núm. 25, cuyo actual paradero 
se ignora, sin que |soiteten otras circunstancias, para que en 
término de dietfdíás sé presente en la cárcel de este partido, 
por haberse dictado contra la misma auto de procesamiento 
y prisión en la causa que en unión de otro se la sigue sobre 
estafa de las llamadas entierro; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra ae la referida Cristina Clago, y en el caso de ser habida la 
pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de par
tido.

Dada en Valladolid á 11 de Agosto de 1893.=Gabino Gor- 
daliza.=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías.

J—5633
ZAFRA

D. Martín Hernández Moreno, Abogado, Juez municipal 
de esta ciudad é interino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
sentenciado Ramón Peinado Díaz, hijo de Ramón y de Joa
quina, natural de Manzanares, vecino que fué de Puebla de 
Sancho Pérez, con residencia últimamente en Huelva, calle 
Rascón, núm. 48, de treinta y un años de edad, casado, em
pleado que fué en la línea férrea de Zafra á Huelva, cuyas se
ñas personales, así como su actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en la 
cárcel de este partido para ser conducido y cumplir en el co
rreccional de Badajoz la pena que le ha sido impuesta en la 
causa que le siguiera por disparo y lesiones á Gabriel Real 
Cáceres; apercibido de que si no comparece en el expresado 
término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y remisión en su caso á esta cárcel de partido del re
ferido sentenciado.

Dada en Zafra á 7 de Agosto de 1893.=Martín Hernán- 
dez.«=El Escribano, Victoriano Alpuente. J—5570

NOTICIAS OFICIALES 

Observaciones de m adrid  
Observaciones meteorológicas del día 17 de Septiembre de 1088*
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S.Sebastián. 764*5 40*4 O . . . ..  Brisa.. Uubierk» Marej.®
B ilb a o ...,» . 761*6 49*& O Idem, Idem
Oviedo... . . .  764*4 4g*8 S Idem. C.®, lluvia. »
Com ía(7 b.) 760*4 48*4 SO ,... Id .fte . L luvioso,. Picada.
Santiago.... 764*3 4g4® S Calma.. Idem . . . *
O rease.»... •
V i g o . . . 762*6 48'8 K O .. .  ídem...: Cubierto . Tranq."

O p o r tc .... . .  '76**2 47*4 S E . . .  Briaa., Despejado Oleaje.
Luiboa(8h . ) 704*4 40*4 ONO.. G a im . Cubierto, . Picada©
Badajoz..,.* 768*4 23*0 S E .... » Nuboso., »
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P e r a e L .....  704*7 46*0 N . . . . .  Brisa.. N uboso.,., »
Z&ragosa..* * 768*2 . 20*0 SE.... Galsaa.- Idem.,. •
Soria  762 0 44*2 SO. . .  Brisa.. Cubierto, *
Burgos?,». . . .  768*0 4£‘ © SO... .  Calma.. Idem.. . ,  - *
ILeós... »•••«.
Valladolid... 764*8 40*0 O .. . . .  Brisa.. Idem ... . . .  »
Salamamca,• -762*8 43l2 O ...... Id em .,...*  n
Sagavia*-.»» 102*7 45‘© S . . . . .  Idem ,. Idem. ----- ' *

M a d r íd .... .  764*6 -40*6 S O .... Id. lig. Nuboso..,,  »
Escorial.. . .»  764*8 47*0 NO.... Brisa.. Idem ..»*.. *
Ciudad-Real. W-S N O ... Calmar,. Cubierto »
41bacete«.#.

Paría.. . . . . .  *8 4 S. . . . .  Brisa... Idem.... * , »
Gris-Mes...., m ,8
St. Mathiea.. ''780*0 !4S*0 'W K -.v  Idem*. Nuboso...,,, Tranq.*
Isla d‘Á ix ., .  754*7 47*6 ONO.. V.#fte. Cubierto, G.oleaje
B ia rritz ..... 789‘8 48?8 OSO... Idem. . Lluvioso... Agitada,.
C lerm oat..., 754*8 476S S O .. .  B.“ fie. Cubierto. »
Perpiftáfiu,.. 758*8 49*4 NO____ Brisa., to te  »
Sicie... . . . . .  757*4 4m  E .. . . .  Id. lig.. Nebuloso.. Agitada,
Niza.. „ . ,  a6, 757*4 44*2 NH. . .  Viento. Lluvioso. .  Picada.

B om a :....»  764*4 49*6 N . . . . .  Calma.. Despejado.. »
Liorna  761*7 28*0 N E .. .  Idem ., Cubierto »
P a le im o .... 764*8 28*0 »  Idem .. Despejado »
CagMari...«. 767*9 24*0 S S B .. B.* lig.1 t e i  desp.® »
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S.Sebastián. 760*4 2i*4 SO .... Calma. Cubierto , Iraaq^
B ilb a o .. . . . .  764*4 24*0 O B.R lig. Casi desp.® Idem.
Vigo te 702*4 26*0 N O ... Calma.. Cubierto Idem.
O p orto ...... 768*4 48*4 NO».. B.a lig. ídem.. - , .  Picada,
B adsgoz.... .  764*2 2.0*0 S E .... Brisa... Idem , »
S. Fernando. 782*8 19*4 N E .. .  Calma.. Despejad? framq.®
Málaga  782*5 26̂ 0 S E . . .  B.* fte. Casi cub.*. P. oleaje
T e r u e l.... . .  768*9 48*6 O Brisa... Nuboso. .. »
Valladolid... 764*6 47*0 S O .... Viento. Cubierto, . -v
Ciudad Real. 764*3 48*4 * Brisa. . Nuboso. ^ »

Bt^eccié^ general d© Clorreo® y  Telégrafos,
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Salamanca, Santander v Bilbao.

Forman parte d© este número de la  G a c e t a  los p i le »  
gos 27, 28, 29 y 30 de la s  sentencias del Consejo d& 
Estado, correspondientes a i  tomo V .

A N U N C I O S

G Ü Í A  -O B IC M A  D E  E S B A ÍÑ á . P A R A  A  
sño de IM S.— 8e halla de renta en^á 

Almacén de la Gackm m Má.nam, sitnad© sen 
la planta Ibaja del Mínisteirio de la Oobema» 
sión, á les preciofí signientes:

PBSBTAJS

’®raaera oíase,, . . . .  v-,. . .  M
'Segunda ildem. ................   12
Tercera ídem-,. . , ,  ■». . . . ,  - 8
En T Ú s t i c a . 5  ; .

fflSCALAFON &BNJSMAZ DB LOS EMPLEADOS B *  
"  Administración civil, activos f  cesantes, dependientes del 
Ministerio de la gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición Ol« 
eiah—Be halla de venta en el mismo Almacén de la Gaost^ 
m  Maídrid, al precio de 50 icánfémos el ejemplar»

S A N T O S  D E L  D I A

Santo Tomás de Villanueva, Arzobispo de Valencia.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de las Angustias 

(paseo de las Delicias).


